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reno Buiz, Superiora del Conven
io de la Compañía de María de To- 
rredonjim eno (Jaén), o a quien la 
represente, para que pueda efectuar 
la enajenación o venía de dos cré
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ginas- 1730 y  1731.

Otro autorizando a D. D avid Ureña  
Bernárdez, Párroco de Mar rubio  
(Orense), para que pueda efectuar 
la venta del terreno que se ind ica , 
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la parroquia,— Página  1731.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto  (rectificado ) disponiendo  que 

la d irección y  gobierno de la Man
com unidad H idrográfica del Segu
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tés sindicales de Regantes y  usua
rios de fuerza h idráulica , en la fo r
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directa prim eras materias con des
tino al taller de L itografía  de dicha  
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de derechos arancelarios de mer-
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tegro de los funcionarios cesantes, 
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y Bellas Artes.
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da Corro Sevilla, Profesora num e
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gisterio prim ario  de Sevilla. — Pá
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Otra nom brando a D. B ernardino  
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Otra am pliando a seis el núm ero de  
los Vocales patronos y  obreros, con  
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do m ix to  de Despachos, O ficinas y  
Banca, de Santander.— Página 1736.

Otra disponiendo  quede d iv id ido  en  
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cionan Vocales efectivos y  suplen
tes del Jurado m ixto  de la Cons
trucción, de M onóvar. — Página  
1737.

Otra relativa a las elecciones para re
novar e] Jurado m ixto  de la Indus
tria del Mueble, de Valencia ,—Pági
na  1737.

Otra disponiendo quede• incorporado  
el Jurado m ixto  de la Industria  de  
Churrería y  Buñolería a la agrupa
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form a que se indica ¡as Secciones  
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cas, de Salamanca.— Página 1737.
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la Industria  Hotelera y  Cafetera, de  
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Fotograbado y Artes Fotográficas, 
del ¿Lirado m ixto  de Artes G ráficm t
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'de Madrid , se divida en dos, una 
Sección de Fotograbado y otra de 
Fotografía.— Página 1738,

"Oirá dando disposiciones para la elec
tividad de lo dispuesto en la Ley de 
8 de A bril del año actual, sobre Aso
ciaciones Profesionales. —  Página 
1738.

'.Otras disponiendo que dentro del pla
zo de veinte días se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
Vocales de los Jurados m ixtos que se 
determinan.— Páginas 1738 y 1739.

O irás resolutorias de recursos de re
visión de rentas rústicas en el pa
pado año agrícola.— Páginas 1739 y 
1740.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden (rectificada) convocando a una 
conferencia, que se celebrará en 
Madrid el día 14 del mes actual, a 
las once de la mañana, en el Salón 
de Juntas de la D irección  general 
de Comercio y Po lítica  Arancelaria, 
com o complemento de la inform a
c ió n  pública abierta sobre las fun
ciones y atribuciones que compelen  
¿2 ¡os Corredores Intérpretes m aríti
mos, para tratar de dicho cisiuito, 
fxsí como de las cuestiones económ i
cas de interés general relacionadas 
con  el m ism o .— Páginas 1749 y 1741.

Administración Central.
JSstado.— Dirección general de Asun

tas contenciosos, —  Anunciando que 
han fallecido en el extranjero los 
súbditos españoles que se m encio
nan,— Página 17 41.

JKarena.—•Dirección general de Nave
gación, Pesca e Industrias -maríti
mas.— Fijando el día 25 de Agosto

próx im o para la celebración de la 
segunda subasta del pesquero de al
madraba denominada ‘Liguas de 
Ceuta” , y que la admisión de p lie 
gos será hasta ¡as doce de la maña
na del día 19 de referido mes de 
Agosto.— Página 1741.

R ectificación  ai anuncio (pliego de 
cond iciones) de la segunda subasta 
del pesquero de almadraba denomi
nada “.Aguas de Ceuta” , publicada 
en la Gac e ta  del día 25 de Mayo 
próxim o pasado.— Página 1741. 

H a c ie n d a . —  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.— Relación  
de las declaraciones de haber pasi
vo hechas en la segunda quincena 
del mes de Marzo del año actual.—  
página 1742,

Delegación de) Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial. —  Auxilio a 
las industrias,,— Petic ión  de D. Cé
sar Alba Derives de auxilio para la 
industria “P roducción  de Películas 
cin emaíog ráfi cas ” .— Página 1747. 

'Go b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. —• Prorrateo entre 
los Ayuntamientos que se m ericio- 

' nan de la emitidad concedida por 
jubilación  a 2). A rturo A lbur quer- 
que Bozal, Secretario del Ayunta
m iento de Pegue riñes (Ávila) . - -P á 
gina  17.47.

Delegación del Tribunal de Cuentas en 
la Subsecretaría de Comunicacio
nes.—  Llamando y emplazando a 
D. Manuel Griega Navarro, ex Car
tero de Campillo de IJerena (Bada
joz) .— Pág ina 1747.

In s t ru c c ió n  p u b l ic a .— • Subsecretaría. 
Anunciando haber sido admitidos y 
excluidos los aspirantes que se in 
dican a ¡as oposiciones, turno de 
Auxiliares, a l& Cátedra de Terapéu
tica quirúrgica de , ta Facultad . de

M edicina de la Universidad Central* 
Página 1747.

Idem  haber sido admitidos los aspi
rantes que se mencionan a las opo« 
oposiconcs, turno Ibre, a las Cáte
dras de Medicina legal de las Facul- 
tades de Medicina de Cádiz y Sala
manca.— Página. 1747.

D irección general de Primera ense
ñanza.—  Concediendo audiencia a 
los representantes e interesados en 
los beneficios de la Fundación ins
tituida en Santa Cruz de Castañeda, 
Ay untamiento de Castañeda, p rov in 
cia de Santander, denomida “Escue
la” .— Página 1748.

Id e m ■ id. id. en ¡os beneficios de la 
Fundación instituida en Sorobio. 
Ayuntamiento de Castañeda (Santan
der). por D. Juan del Hoyo, denomi
nada “ Escuela” .— Página  1748.

Dirección general de. Bellas Artes,—« 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.--Re- 
gistro general de Propiedad intelec
tual.—  Obras inscr itas en es le Re
gistro general durante el prim er tr i
mestre del año 1931— Página 1748.

O b r  a  s p ú e l í  gas. . —  Di re ce i ó n & e n eral 
de Obras Hidráulicas. —  Aguas. —  
Autorizando al Ayuntamiento de 
Torres del R ío  (Navarra) para apro
vechar, con destino al abastecimien
to de dicha villa, hasta azi caudal 
de 37 centilitros por segundo de 
tiempo, de aguas derivadas de los 
manantiales de Mariñanas, en ju
risd icc ión  de Annañcmzas. —  Pági
na 1752.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s . —
ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL.-— ANUN
CIOS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

S en te n c ia s  de l a  S a la  de lo  C i v i l  d e l  
T r ib u n a l  Su prem o,— Final del p lie 
go 3.

MINISTERIO DE ESTADO

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A  todos' lo-s que la presente vieren 
y  -entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo único. Se aprueba el tex

to  del Convenio de arbitraje entre Es
paña y  Francia, firmado en París el 
10 de Julio- de 1929.

Por tan to :

Mando a todos los ciudadanos que 
-coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y  Autoridades que la hagan cumplir.

M adiid treinta y uno de Mayo de 
‘•coil novecientos treinta y das.

W C E T O  ALCALA-ZAM OKA ¥ TOÍUIES

Stl Ministro de Estado,
Vf&lS DB ZULUKTA EsCOLANO.

#

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS 
Solicitada del Ministerio de Jus

ticia por Sor Amelia Moreno Ruiz, Su
perior a del convenio de la Compañía 
de María de Torr^--''\j;meriO (Jaén), 
autorización p>sra enajenar unos crédi
tos hipotecarios con títulos a su furor 
por valor de 22.250 pesetas uno, y de 
10.000 pesetas otro, pendientes ambos 
de vencimiento por préstamos efec
tuados con dinero procedente de las 
dotes aportadas por las Religiosas; y  
teniendo en cuenta que actualmente la 
(Ton un i dad se ve precisada a enaje
nar dichos préstamos con objeto de 
atender por una parte a deudas con
traídas en virtuJ de verse privada de 
lo-s ingresos con que cantaba por la 
enseñanza de las jóvenes y niñas de 
la población,-las cuales lian dejado de 
asistir a las clases, y  otra por tener 
que devolver la dote de 10.900 pesetas 
a una Religiosa que por prescripción 
facultativa tiene - que abandonar el 
convento para atender a su curación, 
y en atención a que la Comunidad no 
cuenta con otros elementos para l iq u i

dar las deudas contraídas y p a ra la ”en-» 
trega de la dote, cantidades exigidas; 
por los acreedores y por ésta, mas que 
acudiendo a la enajenación de los 
préstamos indicados; y a que con ce-» 
álen do dicha autorización no se con
culca el espíritu que informa el De
creto de 20 de Agosto de 1931,

El Presiúñnie de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza a Soti 
Amelia Moreno Ruiz, Superiora del 
Convento de la Compañía de María de 
Torredonjimeno (Jaén), o a quien la 
represente para que pueda efectuar la 
enajenación o venta de dos créditos 
constituidos a su favor, uno de 22.250 
pesetas y otro de 10.000 pesetas, con 
objeto de que con el importe que per
ciba pueda liquidar las deudas con
traídas y entregar la dote a Ta religio
sa que tiene que abandonar el claus
tro por prescripción facultativa, auto
rizando al Notario y Registrador parai 
otorgar e inscribir los correspondien
tes do^-nentos públicos, y  poniendo! 
la Superiora en conocimiento del Mi
nisterio de Justicia la cantidad ciue
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perciba por dicha enajenación o ven
ía, la justificación'de las deudas liqui
dadas, consignando su cuantía, y de 
haberse hecho la entrega de la dote 
a la Religiosa, para que en caso de 
.que quede remanente se disponga por 
el citado Centro ministerial la inver
sión que a éste deba darse, para que 
asi quede salvaguardado el espíritu 
que informa el Decreto de 20 de Agos
to de 1931•

Dado en Madrid a veintiséis de Ma
yo de mil novecientos treinta y dos,

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministróle Justicia,
A lvaro  de A lbornoz y  L im in ia n a  '

Solicitada del Ministerio de Justi
cia, por D. David Ureña Bernárdez, 
Párroco de Macrobio '(Orense), auto
rización para efectuar la venta de un 
terreno sito en dicha ciudad, que mi
de 55 áreas y cuyo precio aproxima
do es de 3,000 pesetas, con objeto de 
destinar el importe citado al pago de 
obras efectuadas para el arreglo de la 
casa rectoral; y teniendo en cuenta 
que con anterioridad a la publicación 
del Decreto de 20 de .Agosto de 1931 
había obtenido el correspondiente 
permiso de la superior Autoridad 
eclesiástica no sólo para efectuar las 
obras de la casa rectoral que, según 
presupuesto, ascendían a 2.500 pese
tas, sí que también para la venta del 
terreno;, que se dieron principio alas 
obras y para poderlas liquidar en su 
día se puso en pública subasta el te
rreno de que se trata, no llegándose 
a efectúa la venta debido a las dis
posiciones restrictivas del citado De
creto; y en atención a que en la ac
tualidad queda una obligación con
traída por parte del Párroco de Ma- 
rrubio que no puede atenderse por 
falta de recursos económicos, incum
plimiento que, por otra parte, irroga 
perjuicios a un tercero; y a que ac
cediendo a lo solicitado no se concul
ca el espíritu que informa el Decreto 
de 20 de .Agosto de 1931,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

-Artículo único. Se autoriza a don 
David Ureña Bernárdez, Párroco de 
Marrubio (Orense), para que pueda 
efectuar la venía del. terreno sito en 
dicha ciudad, que mide 55 áreas, pro
piedad de la parroquia, con objeto de 
destinar el importe líquido que per
ciba al pago de las obras'' ejecutadas 
para arreglo de la casa rectoral, que
dando igualmente autorizados'el No
tario y Registrador para otorgar e

inscribir el correspondiente docu
mento público; debiendo comunicar
se al-Ministerio de Justicia la opera
ción efectuada, el precio líquido ob
tenido y remitir el justificante de ha
berse satisfecho las obligaciones pen
dientes, para su anotación en el expe
diente, quedando así salvaguardado 
el espíritu que informa el Decreto de 
20 de Agosto de 1931,

Dado en Madrid a veintiséis de Ma
yo de mil novecientos treinta y dos» 

NiCETO A LEA LA* ZAMORA Y TORRES 
■ Él Ministro ele Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m in i a n a

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Habiéndose padecido un error ma
terial al insertar en la G a c e t a  b e  M a 
d r id  de 3 de los corrientes el Decreto 
de 2 del mismo mes, referente al fun
cionamiento de la Mancomunidad Hi
drográfica del Segura, que altera el 
sentido del artículo 7.° de dicha dis
posición, en el que aparece el error, 
se inserta ¡a continuación íntegramen
te el mencionado Decreto debidamente 
rectificado.

DECRETO

El Decreto de 24 de Junio último 
acordó un régimen provisional de las 
Mancomunidades Hidrográficas liasta 
tanto se resolvía sobre su organiza
ción futura, encomendando su gobier
no a Comisiones de nombramiento mi
nisterial.

La Comisión gestora designada por 
el Ministerio para la Mancomunidad 
del Segura se constituye ahora con 
una representación elegida por los ele
mentos interesados, ya que se ha he
cho sentir allí de un modo más vivo 
la necesidad de un régimen plenamen
te representativo.

Por otra parte, como no puede me
nos de reconocerse y así se r^econc cía 
en el Decreto de 24 de Junio último, 
los usuarios no han realizado las apor
taciones esperadas, y el sostenimiento 
de las obras y trabajos encomendados 
a la Mancomunidad corre a cargo del 
Estado, por lo cual parece aconsejable 
que, sin mermar las funciones de pro
puesta y vigilancia, sino más bien 
acrecentándolas, a fin de lograr un 
mayor provecho para los intereses ge
nerales.

En virtud de lo expuesto, a propues
ta del Ministro de Obras públicas y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La dirección y gobier

no de la Mancomunidad Hidrográfica 
del Segura funcionará asistida de los 
Comités Sindicales de Regantes y de 
usuarios de fuerza hidráulica, en la

forma y con las atribuciones que dev
termina este Decreto.

Artículo 2.° Los regantes que per* 
íenezcan a las Comunidades constituí- 1 

das en cada una de las seis zonas en 
que se divide la cuenca del río Segura; 
elegirán Delegados en proporción a la 
parte regada de la zona respectiva, a. 
razón de uno por cada 1.000 hectá* 
reas o fracción superior a 500.

También tendrán derecho a la de* 
sigilación de Delegados los .regantes 
de la zona dominada por concesiones 
de agua sobrante a Empresas que la 
ceden, pero su número será propor 
cional, no a la superficie de dicha zor, 
na, sino al caudal de agua utilizad*! 
en ella, en forma que el número dtf 
Delegados sea igual al correspondien* 
te a análoga dotación de agua en la$ 
otras zonas. Uno de estos puestos de 
Delegado se reservará a la Compañía 
o Compañías concesionarias.

Cuando se trate de regadíos en pro
yecto, el Ministerio, al aprobarse de
finitivamente el proyecto, fijará el nú
mero de Delegados que actuarán du
rante la construcción de las obras y 
más tarde el de los que corresponden 
a la zona efectivamente explotada .en 
buen regadío en equivalencia a la re* 
presentación de las otras zonas.

Todos estos Delegados integran el 
Consejo Central de Regantes.

Artículo 3.° Corresponden al Con* 
sejo Central de Regantes las siguierU 
tes atribuciones, que se ejercitarán 
por medio de un Comité de siete Sín
dicos, elegidos de su seno y represen
tando «a cada una de las siete zonas 
del Segura:

a) Informar sobre los proyectos de 
obras de nueva construcción y mejo
ra que afecte a los intereses generales 
de la Mancomunidad, plan económicd 
general de cada ejercicio, propuestas 
de todo género que les sean someti
das por los órganos de gobierno de la 
Mancomunidad y acuerdos relativos á 
obras y servicios en que lo estimen 
conveniente.

b) Proponer, con sujeción a la)» 
situaciones de Derecho y Leyes vigen
tes, el régimen de administración d<3 

las aguas en la parte reservada a La 
competencia de la Mancomunidad, ac
tuando el Comité durante los me?#$ 
de riego con el carácter de asesor 
permanente del Director técnico de la 
Mancomunidad.

c) Proponer igualmente las obras 
necesarias para conservar, mejorar jr 
ampliar los regadíos; y

d) Vigilar todos los actos econó- 
micoadministrativos de la Mancomu
nidad.

Artículo 4.° El Comité expondrá 
directamente a los órganos de
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'no de la Mancomunidad las propues
tas o reclamaciones, y cuando se con
sideren atendibles se acordará de con
formidad. En caso contrario, los ór
ganos de gobierno de la Mancomuni
dad expondrán al Comité los motivos 
'de la desestimación, y si el Comité 
¡acuerda mantener su criterio, el Di
rector técnico elevará la propuesta o 
reclamación con informe, al Ministe
rio para que éste resuelva.
. Cuando haya discrepancia en el 
seno del Comité, la minoría del mis
mo podrá solicitar que se eleve su 
propuesta o reclamación al Ministe
rio, juntamente con el informe a que 
se refiere el párrafo anterior y con el 
acuerdo de la mayoría, siempre que 
la minoría esté representada por tres 
votos o, cuando siendo menor, suscri
ban su reclamación cinco represen
tantes en, el Consejo o la total repre
sentación en éste de una de las zonas.

Queda a juicio de los órganos de 
gobierno de la Mancomunidad, según 
los casos y bajo su responsabilidad, 
ejecutar o suspender el acuerdo re
clamado hasta que por el Ministerio 
se resuelva sobre la reclamación,.

Artículo 5.° El Consejo redactará 
¡su Reglamento, que deberá someter a 
aprobación ministerial, determinán
dose en él las atribuciones que delega 
en los Síndicos que componen el Co
mité.

El Consejo podrá ser presidido, sin 
voto, por el representante del Gobier
no, y tendrá asistencia con voz, pero 
sin voto, el Director técnico cuando 
éste no asuma la delegación del Go
bierno.

El Consejo se renovará por mitad 
cada tres años.

Artículo 6.° Cuando existan obras 
en construcción o aprobadas definiti
vamente, que afecten específicamente 
& una parte del territorio de la Man
comunidad, las Comunidades de Re
gantes, o los propietarios de la zona 
regable en su caso, constituirán Jun
tas locales, encargadas cerca del In
geniero de las obras, o del Ingeniero 
de la zona, si lo hubiere, de análogas 
facultades a las del Comité, en lo que 
se refiere a las cuestiones peculiares 
de la obra misma.

Las propuestas, informes o reclama
ciones de estas Juntas locales se eleva
rán con informe del Ingeniero respec- 
:ivo, a los órganos de gobierno de la 
Mancomunidad, los cuales, en caso de 
desestimarlas, ciarán caen la al Comité, 
?piien podrá hacerlas suyas, siguiendo 
los trámites establecidos en el artícu
lo 4.°

Artículo 7.° Los usuarios de apro
vechamientos industriales inscritos ele

girán, por cada una de las zonas, alta, 
media y baja del Segura, un Consejo 
Central de industriales. Este Consejo 
se formará por un representante por 
cada 5.000 caballos-año o fracción su
perior a 2.500 caballos-año de energía 
producida el año anterior, y un núme
ro igual de representantes elegidos por 
mayoría de votos de usuarios.

El Consejo de usuarios industriales 
designará de su seno un Comité com
puesto por tres Síndicos, uno por cada 
zona.

Las funciones del Consejo y del Co
mité de usuarios industriales serán 
análogas en lo que especialmente les 
afecte, a las atribuciones del Consejo 
y Comité de Regantes.

Artículo 8.° El representante del 
Gobierno en la Mancomunidad o los 
Presidentes de los Comités de regantes 
e industriales podrán acordar que éstos 
deliberen reunidos sobre cuestiones co
munes.

Artículo 9.° Por los cargos de De
legado en los Consejos y Síndico en 
los Comités no se percibirá remunera
ción alguna procedente de las Manco
munidades o de los servicios generales 
del Estado.

Los Delegados en los Consejos debe
rán ser precisamente regantes o usua
rios industriales de las zonas que re
presenten y serán elegidos libremente; 
sin embargo, el Ministro podrá dispo
ner la separación y sustitución de un 
Delegado o Síndico cuando éste, en el 
ejercicio de su cargo, haya procedido 
en forma reiteradamente injustificada 
contra acuerdos de los órganos de la 
Mancomunidad.

Artículo 10. Una vez constituidos 
los Consejos y Comités a que se refiere 
este Decreto, cesarán, en sus funciones 
las Comisiones gestoras y Juntas so
ciales y cualesquiera otros organismos 
creados en virtud de las disposiciones 
sobre Mancomunidades.

El Ingeniero Director, en la forma 
que determine el Ministro, asumirá en 
la materia que no esté reservada al 
representante del Gobierno o a las de
cisiones del Ministerio, la plena res
ponsabilidad de la gestión de la Man- 
camunidad.

Artículo adicional. Queda facultado 
el Ministro de Obras públicas para ex
tender el régimen que establece este 
Decreto a las demás Mancomunidades 
Hidrográficas, a las Juntas de Obras 
y a todos los servicios de construcción 
y administración de regadíos que esti
me conveniente, teniendo en cuenta la 
distinta fisonomía de las cuencas en 
cuanto a la distribución de zonas, nú
mero de representantes, proporción de 
riegos existentes y nuevos, mantenien

do la proporción de las representado* 
nes de intereses. : ■

Asimismo podrá dictar las demás» 
disposiciones necesarias a la ejecu
ción de este Decreto. ?

Dado en Madrid a dos de Junio d& 
mil novecientos treinta y dos.

NICBTO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Obras públicas,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o ,

M IN ISTER IO  D E JU STICIA

ORDEN
limo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. José María Pernil y ,Már
quez, Oficial de Administración pivil 
de segunda clase del Cuerpo admi
nistrativo de este Departamento, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Reglamento dé 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para la 
ejecución de la Ley de Rases de 22 
de Julio del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declararle en situación de exceden
cia voluntaria.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y efectos consiguientes. Madrid, 2 
de Junio de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Subsecretario de este Minist©* 
rio.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de la adquisición 
de primeras materias con destino al 
taller de litografía de esa Fábrica: 

Resultando que por el señor Inge
niero del Timbre se elevó moción ex
poniendo la necesidad y urgencia da 
dicha adquisición, acompañando el 
presupuesto formado al efecto, cuyo 
importe total asciende a ,1a cantidad 
de 4.337,75 pesetas:

Resultando que consultadas la In
tervención y la Asesoría jurídica 
esa Fábrica, estiman que el presupues
to se halla bien formulado, así como 
justificadas las razones aducidas, que 
demuestran la necesidad del gasto dC 
que se trata:^

Considerando que por no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión está exceptuado de las formali
dades de subasta o de concurso y pue
de efectuarse por administración, se
gún preceptúa el artículo 50 de la vi
gente Lev de Contabilidad de 1911#
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m od ificado  p o r  Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925,
¡ El M inistro de H acienda, de acuer
do con  lo  propuesto p or  esa D irec
c ió n  general, ha ten ido a bien  auto- 

; r izar a la mism a para adquirir por 
gestión  directa prim eras materias con  

..■(destino al taller de litografía de esa 
(Fábrica, aprobando el presupuesto 
form ad o  al e fecto, cu yo  im porte to
te ! asciende a la cantidad de 4.337,75 
pesetas, que deberá ser satisfecho con 
¡cargo al capítulo 6.°, artículo 2.°, sec
c ió n  12 del presupuesto vigente de 
gastos, (Gastos de fabricación  de efec
tos tim brados.— A dqu isición  de p r i
m eras materias.)

Lo que com u n ico  a V. I. para su 
(conocim iento y  demás efectos, Ma- 

: :drid , 25 de M ayo de 1932.
P. D.,

VERGARA
Señor D irector  general de la Fábrica 
, cid M oneda y  T im bre.

Ilm o . Sr.: La R ea l orden  de 31 de 
A gosto de 1928, dictada en virtud de 
:1a autorización  con ced ida  p or  Real de
creto  de 28 de Agosto del p rop io  año, 
dispone que se exija el pago de dere
ch os arancelarios de m ercancías ex
tranjeras despachadas en régim en de 
Im portación , entre otros m edios e ins
trumentos de pago, en cheques oro , 
librados, endosados o avalados en los 
térm inos y  form a que la citada d ispo
s ic ió n  establece.

D iferencias de apreciación , en or
den a la interpretación  de d ich o  p re 
cepto , en relación  con  lo dispuesto en 
el artículo 1.170 del C ódigo c iv il, a 
cu yo  tenor el pago en docum entos 
m ercantiles no liberará al deudor ín 
terin no se hagan efectivos o se per
judique p or  culpa del acreedor, y  la 
consideración  de que ba jo el im perio 
de la Real orden  m encionada se p ro
dujeron dificultades para la Adm inis
tración  por declararse en suspensión 
de pagos o en quiebra entidades ban
dearlas libradoras, endosatarias o ava
listas de los expresados efectos, im po
ne la necesidad de fijar un criterio que 
atribuya a dicha forma de pago un 
carácter de eficacia subordinada a la 
realización  de los efectos entregados.

En su virtud, el M inistro que sus
crib e  lia ten ido a bien  dispon er:

1.° La entrega de cheques para ha
cer efectivos derechos arancelarios de 
¡mercancías extranjeras despachadas 
en régim en de im portación , regulado 
p o r  Real orden  de 31 de Agosto de 
1928 y  d isposiciones com plem entarias, 
tendrá carácter provisional, que se 
convertirá  en definitivo cuando hubie

sen sido adm itidos por el Banco de 
España.

2.° Los cheques a que se refiere el 
artículo anterior d e b e r á  intentarse 
realizarlos dentro del m enor plazo re
glam entario posible.

3.° Fuera del caso a que se refie
ren los artículos anteriores, no se ad
m itirán cheques por las Aduanas fiara 
pago de transporte, derechos m enores, 
n i p or  ningún otro concepto.

De Orden m inisterial lo digo a V. I. 
para su conocim iento  y efectos con si
guientes. M adrid, 31 de Mayo de 1932,

p. D.,
VERGARA ' 

Señor D irector general de Aduanas.

I lm o . Sr.: La frecuencia con  que al
gunos Agentes y Com isionistas de 
Aduanas solicitan de las Adm inistra
ciones respectivas rectificación  de li
quidaciones de derechos arancelarios, 
efectuadas totalmente en o r o /e n  de
claraciones de m ercancías de alm ace
naje particular, por no encontrar oro 
am onedado, obliga  a dictar una d ispo
s ición  de carácter general que esta
blezca las con d icion es en que los Ad
m inistradores de Aduanas deben con 
ceder tales rectificaciones; en su v ir 
tud,

Este M inisterio ha d ispu esto :
1.° Siempre que por los interesados 

se solicite rectificación  de liq u id acio 
nes de derechos arancelarios, efectua
das en su totalidad en oro, en decla
raciones de m ercancías de almacenaje 
particular, las A dm inistraciones de 
Aduanas concederán  dichas rectifica
ciones solamente cuando por los res
pectivos interesados se justifique, de 
ananera clara y  precisa, a ju ic io  de la 
Adm inistración , la im posib ilidad  ma
terial de adquirir en la loca lidad  la 
m oneda de oro necesaria para pago de 
los derechos liqu idados ?n  las m en cio
nadas declamaciones; y

2.° En el caso de que por la Ad
m inistración  se concedan  las rectifi- 
caciones solicitadas con  arreglo a la 
prevención  anterior, deberán aquéllas 
efectuarse liqu idando el 25 p or  100 en 
cheques-oro y  el 75 p or  100 restante 
en monefia corriente, con  ap licación  
del tipo de cam bio vigente en la de
cena a que corresponda la fecha en 
que se hace el ingreso.

De Orden m inisterial lo digo a V. I. 
para su conocim iento y  efectos consi
guientes. M adrid, 31 de Mayo de 1932.

p. D.,
VERGARA

. Señor D irector general de Aduanas.

Ilm o. S r .: Entre las d isposiciones
legales emanadas del D irectorio Mili
tar que, en todo o en parte, desvir
tu aron 'la  ley de F uncionarios de 22 
de Julio de 1918 y el Reglamento par# 
su ejecución  dé 7 de Septiem bre si
guiente, falseando su espíritu com 
prensivo y sus m editados p rin cip ios 
sustituyéndolos por una estrecho con 
cepción  reglamentista incom patible 
con la necesaria flexibilidad del ser
v icio  c iv il, .figura la Real orden d e : 7 
de Enero de 1925, aclaratoria del Rea! 
decreto de 12 de D iciem bre d e l  año 
anterior, que estableció la ia v fii da
ción , mediante ciertos, requisito de 
los correctivos im puestos a funciona
rios.

Anim ada la m encionada Real orden 
del afán de ríg ida-u n iform idad  antes 
señalado, dispuso que los declarados 
cesantes no podrían ser repuestos has
ta transcurridos tres años de la .decla
ración  de su cesantía, plazo m ínim o 
éste que se exigía para la in validación  
del correctivo correspondiente. Esta 
disposición  conduce al absurdo de no 
establecer d iferencia  entre la natura
leza de Jas faltas com etidas por los 
funcionarios cesantes, im poniendo 
igual pena al que realizó actos con 
trarios a la obligada prob id ad -ad m i-, 
nistrativa que al que p or  abandono o  
descuido prolon gó abusivamente una 
licen cia  o perm iso, dando lugar co n  
su tardanza en . presentarse a que sd 
le considere incurso en abandono d« 
destino.

El penúltim o párrafo de la base ter
cera de la ley de ■'Funcionarios de 22 
de Julio de 1918 y el artículo 10 del 
Reglamento para s i l  ejecución  estable
cen previsoram ente, com o con d ic ión  
única para que un funcionario cesante 
pueda reingresar en el servicio acti
vo, la de que no tenga nota desfavora* 
ble en su expediente,, alejando en esta 
form a el peligro de que un expulsado 
del servicio  por faltas contrarias a la 
m oral y a la probidad  pueda volver 
a él utilizando el turno de cesantes, 
pero dejando éste abierto, en cam bio, 
a los que sin haber com etido acto al
guno deshonroso ni perjudicado gra
vemente los intereses del Tesoro incu 
rrieron en otras faltas de las que en 
el prop io  Reglamento se castigan tam
bién con la corrección  de cesantía, p e 
ro para las cuales el alejam iento tem
poral del servicio con  el consiguiente 
quebranto económ ico y  moral, consti
tuye castigo y ejem plaridad suRcien» 
tes.

Fundado en estas consideraciones y  
además en ]a de que en puro orden le 
gal no pueden prevalecer las d isposi
ciones dictatoriales frente a *¿*¿43 Lew
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bolada en Cortes, modificando sustan- 
eialmente su sentido,

Este M inisterio, en lo que a él afec
ta , ha acordado dejar sin efecto las 
disposiciones contenidas en el Real 
decreto de 12 de D iciem bre de 1924 
y  en la Real orden de 7 de Enero de 
1925, en lo que se refiere al reingreso 
de los funcionarios cesantes, restab le
ciendo en toda su pureza los p recep
tos correspondien tes de la base te rce
ra  de la Ley de 22 de Julio  de 1918 
y  del artículo  10 clel Reglam ento p a
ra  su ejecución de 7 de Septiem bre 
d i m ism o año, sin  que la presente 
d posición tenga efectos retroactivos 
en lo que se refiere a los funcionarios 
cebantes ya reingresados.

M adrid, 3 de Junio  de 1932.
JAIME CARNER

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio .

MISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

ORDENES 
lim o. Sr.: En el expediente instruido 

job re  supuestas irregularidades en la 
Escuela de Artes y Oficios A rtísticos 
de Oviedo, del cual se hará  mención, el 
Consejo de Instrucción pública ha emi
tido el siguiente dictam en:

“El 28 de Julio último, el Rector de 
la  Universidad de Oviedo transcribió 
©na comunicación del D irector de la 
Escuela de Artes y Oficios A rtísticos de 
3a misma ciudad denunciando irreg u 
laridades en la m archa adm inistrativa 
de aquel Centro durante el tiempo de 
los anteriores D irector y Secretario, 
B. José U ría y D. Amafio Fernández 
Recalde, designándose, por Orden de , 
14 del mismo mes, a D. Emigdio Ro
dríguez Pita, Delegado de la República 
en  aquella Escuela, para incoar el ex
pediente oportuno, del que resulta:

Que en la Escuela de referencia no 
existe inventario de ninguna clase, sin 
que pueda apreciarse la sustracción de 
documentos del arm ario de Secretaria 
alegada por el Sr. Recalde.

Que en el libro correspondiente, y 
autorizadas por el Sr. Fernández Re
gable y con el visto bueno del Director 
D. José U ría, figuran actas de Juntas 
de Profesores que no se han celebrado.

Que en las actas de adjudicación de j 
premios figuran más alumnos que en 
«1 cuadro expuesto al público, estando 
incluidos en las actas alumnos de en
señanza que no se dan en dicha E s
cuda.

Que hace años no se reparten  los 
tu r n io s  en sesión pública, siendo va- I

rio s los alumnos que aún no los han 
percibido desde 1924.

Que el Secretario  Sr. Fernández Re
calde retuvo en su poder hasta el mes 
de Agosto del año corrien te la can
tidad asignada para  prem ios en los 
años 1928 y 1929.

Que en la justificación de m aterial, 
tanto ordinario  como extraordinario , 
figuran facturas po r objetos no adqui
ridos y trabajos no realizados.

Que las falsedades en las cuentas de 
m ateria l que h ac ían  p ara  am ortizar 
deudas con tra ídas con an terio ridad , 
según declaración  de los Sres. U ría y 
Recalde.

A -la vista del expediente, el Nego
ciado form ula los siguientes Conside
randos:

C onsiderando que a los P rofesores 
D. Braulio A lvarez, D. José Méndez y 
D. A lejandro Solera no debe hacérseles 
responsables por la falta de celebra
ción de las Juntas de Profesores,, ya 
que éstas las convoca el Secretario  por. 
orden del D irector:

Considerando que está probada la 
falsedad en las actas de las Jun tas de 
Profesores en las de adjudicación de 
prem ios a los alum nos y en las cuen
tas justificativas de m ateria l: 

Considerando que los prem ios de
bieron ser entregados, a les alumnos, 
sin que tengan au to ridad  él ni el H a
bilitado p a ra  retenerlos ni darles, otra 
inversión :

Considerando* que: p o r  el Secreta rio  
hab ilitado  Sr. Recalde fué detenida 
en su poder indeb idam en te  la can ti
dad co rrespond ien te  a los p rem ios de 
los alumnos en los, años 1928 y 192#: 

C onsiderando que las sanciones ad 
m in istra tivas no  alcanzan a todas las 
faltas que se deducen de este expe
d ien te, pero- sí por la naturaleza de 
las m ism as p u d ie ra  te n e r  alguna ate
nuante por la .falta de in tención  al 
com eterlas,

El Negociado y la Sección de! Mi
n isterio  p ro p o n en :

1.° Que' no ha lugar a d e term inar 
sanción alguna contra los P rofesores 
D, Braulio Alvarez, B. José Méndez y 
D. Alejan;iro Solera, por falta que se 
m enciona en el p rim er considerando .

Que D. Amallo F ernández Re
calóle cese definifivsrneníe en los ca r
gos de Secretario  y H abilitado.

3.* Que a D. José U ría, que se en 
cuentra en la actua lidad  jubilado, se 
le prive del derecho a form ar parte  
del Claustro de P ro feso res-y  de la Es
cuela' de Artes y Oficios A rtísticos de 
Oviedo; y

4,® Que para m ejor reso lver en lo 
que afecta a las faltas que se m en
cionan en los dem ás considerandos

debe pasar este exped ien te a in form e 
de la A scsooría ju r íd ic a /5 

La A sesoría ju ríd ica  ha  em itido el 
siguiente in fo rm e:

“Visto este expediente, esta Aseso
ría  ju ríd ica estim a conform es las con
clusiones expuestas en la nota del Ne
gociado y Sección, sin ten er que aña
d ir  sino que pod iendo  revestir m u
chos de los hechos denunciados y evi
denciados cu la in strucción  caracte
res delictivos, debe pasarse el co rres
pond ien te  tan to  de culpa a Jos T ri
bunales o rd inario s,

Este Consejo en tiende que, aparte  
de pasar el tanto  de culpa a los T ri
bunales o rd inario s, como propone la 
Asesoría jurídica» procede la suspen
sión de em pleo y sueldo de D. Amalio 
F ernández Recalde, y que debe am 
p lia rse  el inform e, con p ropuesta  de 
sanciones adm in istra tivas por el Juez 
in stru c to r, Delegado del G obierno de 
la R epública;”

Y conform ándose este M inisterio  
con el p re in se rto  dictam en, ha acor
dado: dec larar suspenso de em pleo y 
sueldo al P ro feso r de té rm ino  de la 
re ferid a  Escuela de Artes y Oficios 
A rtísticos de Oviedo B. Amallo F er
nández Recalde, p asar el tanto  de cul
p a  a los T ribunales o rd inario s y de
volver el expediente al Juez in s tru c
to r  para  que am plíe el inform e con 
p ropuesta  de sanciones 'adm in is tra
tivas.

Lo digo a Y. I. para  su conocim ien
to y dem ás, efectos. M adrid, 30 cíe 
Mayo de 1932.

P. B.,
DOMINGO- RARNES

Señor D irec to r general de Enseñanzas. 
P ro fesional y Técnica.

ílm ^. S r .: Yista la in stanc ia  prom o
v ida por D ..Jo aq u ín  de T oro  U trera 
reclam ando contra acuerda de la Es
cuela S uperio r del T rabajo  de M adrid  
sobre com ulación de asignatu ras: 

Resultando que el in teresado , que 
es B achiller un iversitario , aprobó en 
la Escuela E lem ental del T rabajo  de 
Málaga las asignaturas de M ecánica 
general, Nociones de m otores y m á
quinas, Econom ía in d u stria l y D ibujo 
industria l, y que al am paro  de la Real 
orden de 17 de Julio  de 1929 solicitó 
m atricu larse  en el p rim er curso de 
las enseñanzas de A uxiliar industria l 
en la Escuela Superior del T rabajo  de 
M adrid, alegando que se consideraba 
inclu ido  en el núm ero segundo de la 
citada Real orden, puesto que las asig
natu ras de A ritm ética y  Algebra, Geo
m etría  y T rigonom etría  y  F ísica gene
ra l las tenía ■ aprobadas en  el BschAR®’
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ra to  universitario, Sección de Cien
cias, y  además acreditaba la- aproba
ción de los Complementos de Física i 
«ni la Facutad de Medicina de Mar j 
d rid : j

Resultando que la Escuela Superior | 
del Trabajo de Madrid no estimó la | 
solicitud del Sr. Toro U trera porque, 
según su informe, •dicho Centro m an
tie n e  e l criterio de que para acogerse 
a l  apartado segundo de la Real orden 
de 17 de Julio de 1929 (G aceta del 
31) es preciso aprobar en una Escuela 
Oficial del Trabajo todas las asignatu
ras que en él se mencionan, sin con
validación alguna:

Considerando que este c r i t e r i o  
adoptado por la Escuela Superior del 
Trabajo de Madrid es el acertado 
cuando se trate de Bachilleres elemen
tales, como puntualiza concretamente 
la Real orden de referencia, pero 110 
puede serlo tratándose de Bachilleres 
universitarios y menos en el caso del 
señor Toro Utrera, -que acredita tener 
aprobada una de las asignaturas con
validadas, la  Física general, no sólo 
en el Bachillerato, sino en la Facul
tad de Medicina:

Considerando que la justificación 
aportada por el reclamante a su soli
citud es suficiente para acreditar su 
derecho a ser m atriculado en el p ri
mer curso de las enseñanzas de Auxi
lia r industrial en cualquiera de las 
Escuelas Superiores del Trabajo, co
mo comprendido en el apartado se
gundo de la Real orden de 17 de Ju
lio de 1929,

Este Ministerio ha resuelto estimar 
la reclamación interpuesta por don 
Joaquín de Toro Utrera, reconocién
dole derecho a ser matriculado en el 
prim er año de estudios correspon
dientes a la formación de Auxiliar in
dustrial en cualquier Escuela Superior 
del Trabajo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y deniás efectos., Madrid, 30 de 
Hayo de 1932.

P . D„
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica.

Bino, Sr,: Restablecida, por Decreto 
.Síe la Presidencia del Gobierno pro
visional de la República de 22 de Abril 
de 1931, la edad que para la jubila
ción del Profesorado determina ia ley 
de 27 de Julio de 1918, y teniendo en 
cuenta que la Profesora- numeraria 
de la Escuela Normal del Magisterio 
prim ario de Sevilla, doña Eduarda Co
rro  Sevilla, cumplió la reglamentaria 
e l día 3.0 de Mayo pasado,

Este Ministerio ha acordado decla

rarla  jubilada, a partir de dicho día, 
con el haber que por su clasificación
le corresponda,

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 1.° de Junio de 
1932,

P. D„
DOMINGO BARNES 

Señor Director general, de Prim era en
señanza.

linio. S r.: En. virtud de oposición, 
turno libre,

Este Ministerio ha resuelto nom brar 
a D. Bernardino Laúdete y Aragó Ca- 
tedrático num erario de Odontología 
de la Escuela d.e Odontología, adscrita 
a la Facultad de Medicina de la Uni
versidad Central, coa., el. mismo núme
ro en la Sección séptima del Escalafón 
de los de su clase e igual haber anual 
de 10.O0O pesetas y 1.000 más de au
mento que actualmente • viene perci
biendo como Catedrático de Prótesis 
dental de dicha Escuela.

Lo digo a Y:. L,para, su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Ju
nio de 1932.

DOMINGO. BARN.ES.'

S e ñ o r  Subsecretario' de este Minis- 
*íerio.

limo, Sr..: En. estudio, el proyecto de 
reorganización de los planes de la  ca
rre ra  de Medicina y a. propuesta de 
algún a s Faculta des,

Este Ministerio, ha  resuelto declarar 
nulas,y sin ningún valor ni electo las 
Ordenes de 31 de Mayo próximo pasa
do, insertas en la  G aceta del día de 
ayer, de convocatoria y anuncio al 
turno de oposición libre, de las Cá
tedras de Patología quirúrgica de las 
Facultades de. Medicina, de Madrid y 
Cádiz.

Lo digo a Y. L. para, su- conocimien
to. y demás efectos. Madrid, 4 de Ju
nio de 1:932.

p. n„
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario' de este. Minis
terio.

limo. Sr.: Vista el ■expediente- del 
concurso- para proveer, entre Maestras 
normales procedentes de la Escuela Su
perior del Magisterio y que' tengan de
recho a ello, a tenor del artículo 49 
del Decreto de 30 de Agosto de 1914, 
plazas de Inspectoras de Primera, en
señanza; y 

Resultando que entre otras solicitan
tes han acudido pidiendo ser admitidas 

■ al mismo doña Felisa Inés López y do

ña Desamparados Soriano y Llórente*; 
quienes, como Maestras procedentes del i 
indicado Centro de estudios, ya haa 
usado con anterioridad a este ccncur- 
so el derecho que les reconoce el a r
tículo 49 del Decreto citado, puesto q u e ; 
ingresaron en el Profesorado numera- N 
rio de Escuelas Normales en cuyo Es
calafón se encuentran en la actualidad 
como Profesoras excedentes:

Resultando que al redactarse la Or
den convocatoria para este concurso se: 
incurrió en el error de haber tenido 
como vacantes resultas del concursé 
anteriormente resuelto, así como de§ 
nuevo acoplamiento de zonas de Ins" 
pección creadas, una plaza de Inspee* 
tora en la provincia de Córdoba, otra 
en Valladolid y otra en Murcia. Vacan
tes que no existen ni, por lo tant®, han 
de ser provistas ahora:

Considerando que la repetida Orden 
ministerial de este Departamento, fe
cha 9 de Mayo último, convocatoria: 
de este concurso, dice a la letra: “En 
él “solamente” podrán tomar parte las; 
Maestras normales procedentes de la: 
Escuela Superior del Magisterio que: 
tengan previamente reconocido el de
recho a ello, a tenor del artículo 49 
del Decreto de 30 de Agosto de 1914, 
que reorganizaba la expresada Escuela 
y que estén en expectación de destino, 
“por no haber usado hasta ahora ese 
derecho”. Por lo que es evidente que, 
a tenor de esta convocatoria—norma 
inmutable del concurso—, las supradi- 
chas doña Felisa Inés López y doña 
Desamparados Soriano Llórente care
cen de derecho para figurar en el 
mismo,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Inspectoras de Primera enseñanza de 
las provincias que a continuación se 
expresan para cada una de ellas, y con 
el sueldo de entrada en el Escalafón 
general de Inspectores, de 4.0^0 pesc< 
tas anuales, a:

Doña Ana de la Quintana í_A ez, píf 
ra Ciudad Real.

Doña Virtudes Abenza Rodrigue^ 
para Murcia.

Doña Eutelia Bachs Celpi, para Mái 
■1a ga.

Doña María Miilán de Val, para San 
tan de r.

Doña María de las Mercedes Quiño*, 
nes y Yaldés, para Zamora.

Doña María Gudín Fernández, parsi 
Salamanca.

Doña Mariana Arríete y  Ramiro, pa
ra Patencia.

Doña Elena Rodríguez Pascual, pará 
Granada.

Doña Josefa Ballesta y  Asuar, p&rá 
Albacete. 1

Doña Raimunda Sobrino Alyarez,tMfe
ra Burgos.
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Doña María Bris y Salvador, para 
Albacete.

Doña María Josefina Vidal García, 
para Burgos.

Doña Julia Barranquero Peris, para 
Huesca.

Doña Marina Bonet Collado, para 
Tarragona.

Doña Carmen Higueras Rojas, para 
Almería.

Doña María de la Soledad Cuadrille
ro Castro, para Castellón.

Doña Benita Alhajar Sanmartín, pa
ra Huesca.

Doña Piedad Fernández López, para 
Orense.

Doña Angela Moreno Gutiérrez, pa- 
ra Soria.

Doña María del Carmen Muñoz Alco
ba, para Palencia.

Doña Teresa Busutil Guarch, para 
Tarragona.

Doña Teresa Rodríguez Alvarez, pa
ra León.

Doña Francisca González Rivero, pa
ra Navarra.

Doña Julia Morros Sardá, para La 
Coruña.

Doña Luisa Hornillos Escribano, pa
ra Granada.

Doña María Cuyás Ponsa, para Lé
rida.

Doña Dolores Claver Salas, para 
Vizcaya.

Doña Teresa de Jesús Alvarez Fer
nández, también para Vizcaya.

Doña Carmen Herrero Martín, para 
La Coruña.

Doña Luisa Pueo y Costa, para Gra
nada.

Doña Julia Brieva Latorre, para 
Jaén.

Doña Isabel Muñoz-Delga do Murcia, 
con destino a Las Palmas de Gran Ca
naria, quien percibirá sobre el sueldo 
indicado el 15 por 100 por razón de 
residencia.

Doña María de los Desamparados 
Donderis Tatay, para Teruel; y

Doña Estefanía González García, pa
ra Pontevedra.

Las vacantes locales de plazas de 
Inspectoras de Primera enseñanza, que 
fueron anunciadas en este concurso pa
ra ser elegidas entre las 34 prevalen- 
tes y  que no han sido preferidas por 
ninguna de ellas, continuando tales va
cantes locales, se incorporarán a las 
oposiciones ya convocadas para que, a 
su vez, puedan ser elegdas por las opo
sitoras que en ellas venzan.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 6 
de Junio de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera en
señanza.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 

su cargo de Presidente del Jurado mix
to de Siderurgia, Metalurgia y deri
vados, de Barcelona, lia presentado 
D. José Aragonés Cucala,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Presidente del Jurado mixto de Des
pachos, Oficinas y Banca, de Santan
der, manifestando que en Pleno cele
brado por dicho organismo se acordó 
solicitar la ampliación a seis del nú
mero de Vocales que lo integran en 
la actualidad, que es de cinco, por ser 
ello muy conveniente, dada la 'im por
tancia de las ramas que el referido 
Jurado comprende, y considerando 
que todo cuanto tienda a dar mayor 
eficiencia al cometido de los orga
nismos paritarios debe acogerse fa
vorablemente,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se amplíe a seis el núme

ro de los Vocales patronos y obreros, 
con sus respectivos suplentes, del Ju
rado mixto de Despachos, Oficinas y 
Banca, de Santander.

2.° Que dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban 
en el Censo .Electoral Social de este 
Ministerio las entidades patronales y 
obreras que a bien lo tengan para la 
designación del Vocal efectivo y otro 
suplente de cada representación que 
han de completar el número de los 
representantes del Jurado mixto de 
que se trata, en unión de las que ya 
figuren en dicho Censo; y

3.° Una vez transcurrido el plazo 
indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en elías.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

.. .

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento que dispuso la renovación dei 
Jurado mixto de Despachos, Oficinas 
y Banca, de Valladolid, para que du
rante él pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades patronales y obreras 
que a bien lo tuviesen, y considerando 
que la actividad de Banca se rige hoy 
por normas especiales que a ella sola 
afectan,

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que el actual Jurado mixto- de  

Despachos. Oficinas y Banca, de Valla
dolid, quede dividido en dos Secciones, 
una de Banca y otra de Oficinas, cada 
una de-las cuales estará' integrada'' j/or-' 
cuatro Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes de cada repre&cntacióu.

2.° Que las elecciones para la de
signación de los Vocales que han de 
integrar las expresadas Secciones, ,se 
verifiquen dentro dei plazo dé veinte 
días, contados a partir del siguiente ai 
de la-publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

3.° . La representación patronal de la 
Sección de Banca será elegida por Ta 
Asociación de la Banca Española del 
Centro de España, en Valladolid, cois 
203 empleados; Banco Español de Gré- . 
dito, en Valladolid, con 68, y por la 
Asociación Patronal de Comercio e in
dustria, de igual capital, con 561 (sólo 
en cuanto a sus socios de Banca), y la 
representación obrera se designará por 
la Asociación Profesional de Emplea
dos de Banca, de Valladolid, con 63 so
cios, y por la Sociedad general de D e
pendientes de Comercio, Industria y  
Banca, de la misma capital, con 74, en 
cuanto a Banca,

4.° La representación patronal de la 
Sección de Oficinas será designada por 
la Cámara Oficial de Productores y  
Distribuidores de Electricidad, en Va
lladolid, con 71 empleados, y por la 
Asociación. Patronal de Comercio e In
dustria, de Valladolid, con 561, tenien
do presente que sólo deberán tomar 
parle en las elecciones los socios dedi
cados a la actividad a que esta Sección , 
se refiere, y la representación obrera 
se elegirá por la Asociación de Depen
dientes y similares “ La Unión’7, de Me
dina del Campo (en Oficinas), con 27 
socios, y Sociedad general de Depen
dientes de Comercio, Industria y Ban
ca, de Valladolid, sólo en cuanto a sus 
socios pertenecientes a Oficinas; y

5.° Las entidades mencionadas re
mitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado regional de Trabajo 
en Valladolid, el cual hará el escruti
nio y lo enviará a este Ministerio en 
unión de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para, su conocí-1
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m iento'y'efectos. Madrid, 31 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector general de Trabajo.

iidio. S r .: Vista la vacante de Vocal 
patrono  existente en el Jurado mixto 
ée  Ferrocarriles de Lorca a Baza y 
Águilas, con residencia en Murcia, po r 
haber sido -baja B. Miguel L loret Bal
dó, y vista asimismo la designación 
Realizada por ia mencionada Compañía, 

Este M inisterio ha dispuesto que sea 
nom brado  Vocal patrono efectivo del 
citado organism o D. Vicente Ayala 
Puigcerver.

Lo que digo a V. í. p ara  su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Mayo 
4e 1932,

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

linio. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales patronos existentes en el Jurado 
mixto de Tranvías, de Madrid, por ha
ber sido baja D. Fernando Torrecilla 
del Puerto v D. Teófilo Guerra Recio, 
designados por la Compañía M adrile
ña de Urbanización, y vistas asimismo 
las designaciones realizadas por la 're
ferida Compañía,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nom brados Vocales patronos del ex
presado Jurado mixto D. Jesús Yáñez 
del Pozo, efectivo, y D. Perfecto Gil 
•Sai.alces, suplente.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales obreros del Ju
rado mixto de la Construcción, de Mo
novar,

Este M inisterio ha tenido a bi£n 
nom brar Vocales obreros del expre
sado Jurado mixto a los señores si
guientes:

Vocales efectivos: D, Salvador Agui
las8 Gorbi, D. Antonio Carrillo Almi- 
ra, D. Juan Giner Morales, D. José 
Amat Azorín, D. José Martí Alberola, 
10. Pascual Poveda Poveda y D. Mi
guel Molina Martínez.

Vocales suplentes: D. Ljuis Poveda 
Jiménez, 1). Vicente Candela Martí, 
D. .Vicente Mondé jar Esteve, D. Fran
cisco Gil Annjrós, D. Jo<sé Boller Hur
lado, D. Juan Díaz Arboledo y don 
Joan García Torres.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Con relación a la con
vocatoria de elecciones para renovar 
el Jurado mixto de la Industria del 
Mueble, de Valencia, a que se refie
re la Orden de 12 de Mayo próximo 
pasado (Gx\ ceta del 14),

Este Ministerio ha dispuesto que en 
las elecciones para designar la repre
sentación obrera de dicho Jurado 
mixto deberán tomar parte los socios 
de las entidades mencionadas en el 
número 3.° de la Orden referida, que 
pertenezcan a la profesión de Ebanis
tería o a alguna de las demás espe
cialidades profesionales de la Indus
tria del Mueble.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que quede incorporado el Ju
rado mixto de la Industria de Chu
rrería y Buñolería a la Agrupación ad
ministrativa de Jurados mixtos de Ar
tes Blancas, de Madrid.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Junio 
de 1935.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar las Secciones de Auxiliares de 
Farmacia y de Productos Químicos y  
Perfumería, del Jurado mixto de In
dustrias Químicas, de Salamanca,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
expresadas Secciones queden consti
tuidas de la manera siguiente :

Auxiliares de Farmacia .
Vocales patronos efectivos: D. Pe

dro Sánchez Bustos, D. Gaspar Escu
dero y D. Domingo Delgado.

Vocales patronos suplentes: D. Ro
drigo Soler, D. Manuel Recio Sánchez 
y D. Demetrio Mateos Tamames.

Vocales obreros efectivos: D. File- 
món Gómez Jiménez, D, Prudencio 
San Román Alba y D. Felipe Laporta 
Lorenzo.

Vocales obreros suplentes: D. Me- 
litón Rodríguez Martín, D. Carmek 
Nieto Martín y D. Miguel Carbajos* 
San Gregorio.

Productos químicos y  perfumería .
Vocales patronos efectivos: D. Je* 

rónimo Ortiz de Urbina Mirat, D. Ma* 
miel Mirat Domínguez y D. Alfredc 
Mayer.

Vocales patronos suplentes: I). Juar 
Mirat Domínguez, D. Gregorio Mira1 
Domínguez y D. Juan Donaire.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Martín Prieto, D. Manuel Rivas Alon
so y D. Inocen cio , García Calvo.

Vocales obreros suplentes: D. Agus
tín Andrés de la Iglesia, D. Rogelio 
Martín Ramos y D. Francisco Egirio. 
Fernández.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr .: A fin de acomodar la de
nominación y funcionamiento de la 
antigua Comisión mixta de la Indus
tria Hotelera y Cafetera de Madrid 
a lo prevenido en la vigente ley de 
Jurados mixtos de 27 de N oviem bre  
de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
Comisión mixta de la Industria lio-' 
telera y Cafetera de Madrid-se deno
mine “Jurado mixto de Hostelería”,, 
integrado por las Secciones de due
ños de Cafés, Bares, Cervecería, et
cétera, con camareros; dueños de Ca
fés, Bares, Cervecería, etc., con co
cineros; dueños de Cafés, Bares, Cer
vecería, etc., con encargados y de
pendientes; dueños de Hoteles, Fon
das y Restaurants, con camareros; 
dueños de Hoteles, Fondas y .Restan-, 
rants, con cocineros: Despachos de 
vinos, tabernas y almacenes de vinos, 
aguardientes y licores; personal de co
cina y servicio en los Sanatorios an* 
tituberculosos; dependencia de Casi
nos, Círculos y similares y Conserjes, 
Guías, etc., de Hoteles; y

Que dichas Secciones conserven el 
mismo número de Vocales que actual
mente tienen e igual jurisdicción, fun
cionando enlazadas y sometidas al 
Pleno del propio Jurado, con arreglo 
ia lo que establece el artículo 10 de 
la indicada ley.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Mayo

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.
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Ilmo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución de la Sección de Fotograbado 
y  Artes Fotográficas, de Madrid; vista 
la tercera de las disposiciones adicio
nales de la ley de 27 de Noviembre 
de 1931, y vista asimismo la petición 
elevada a este Departamento p o r la 
Sociedad de Obreros y Empleados de 
Fotografía y Cinematografía, de Ma
drid, en demanda de que la Sección de 
que se trata se divida en dos, una de 
'Fotograbado y otra de Fotografía, y 
considerando que la Sección expresada 
no ha sido elegida ni renovada duran
te el año 1931, así como también que 
la petición anteriormente referida tie
ne gran fundamento, siendo muy aten
dible todo cnanto a una mayor es*pe- 
ci a liza ci ón con duce,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que la actual Sección de Foto

grabado y Artes Fotográficas del Ju
rado mixto de Artes Gráficas, de Ma
drid, se divida en dos, una de Foto
grabado y otra de Fotografía, quedan
do integrada cada una de ellas por 
cuatro Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada representa
ción y conservando ambas la actual ju
risdicción sobre las provincias de Ma
drid, Toledo, Ciudad Real, Cuenca, 
Guadalajara, Avila y Segovia.

2.° Para la designación de los re-

Ípresentantes patronos de la Sección de 
biografiado, tendrán derecho electo- 
tai las entidades. S. A. Prensa Espa- 

Tiola, Prensa Gráfica, Sucesores de Ri- 
Vadeneyra (Compañía Mercantil Anó
nima de Artes Gráficas), sólo en cuan
to a sus obreros dedicados a la espe
cialidad a que esta Sección se refiere, 
y la Unión Patronal de Fotograbado- 
res, y para la de los obreros, la Aso
ciación de Obreros Fotograbadores, de 
Madrid, con 262 socios.

3.° Para la designación de los Vo
cales de la Sección de Fotografía teñ
irán derecho a tomar parte en las elec
ciones la 3. A. Prensa Española, Pren
sa Gráfica y Sucesores de Rivadeneyra 
(Compañía Mercantil Anónima de Ar
tes Gráficas), en cuanto al número de 
sus obreros dedicados a la especialidad 
a que esta Sección se refiere, y  la de
signación de los Vocales obreros se 
hará por la Asociación de Obreros y 
Empleados de Fotografía y Cinemato
grafía, de Madrid, con 122 socios.

4.° Todas las entidades expresadas 
y  que figuran inscritas en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio, se
rán las que tendrán derecho a inter
venir en las elecciones para la desig
nación de los Vocales de las Secciones 
de que se trata, en unión de las rgue 
en el plazo de veinte días, contador a 
partir del siguiente al de la pu¿#v^- 
ción de esta Orden en la G a c e t a  ixq

M a d r id ,  se inscriban en el menciona
do Censo; y

5.° Una vez transcurrido el plazo 
indicado en el número anterior, se de
terminará aquel -en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especi
ficación concreta de las entidades con 
■derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Para la efectividad de lo 
dispuesto en la Ley de 8 de Abril 
último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1,° Que conforme a lo prevenido 
en el artículo 1.° de los adicionales 
de la citada ley, publicada en la Ga
c e t a  del día 14 del mismo mes, so
bre Asociaciones profesionales, las en
tidades de esta índole, patronales y 
obreras, que pretendan ostentar la 
personalidad que la mencionada ley 
reconoce, habrán de cumplir con lo 
dispuesto en el artículo 8.° de la mis
ma dentro del plazo de cuarenta días, 
a contar de la fecha de la promulga
ción.

2.° Sin embargo, respecto de las 
Asociaciones profesionales patronales 
y  obreras ya inscritas en los Registros 
de Asociaciones de los Gobiernos ci
viles, se entenderá que sus Estatutos 
quedan, desde luego, modificados a 
partir de la fecha de entrada en vi
gor de la ley, en cuanto sea preciso 
para su adaptación a los preceptos de 
ella, y, en consecuencia, desde tal fe
cha las indicadas Asociaciones habrán 
de ajustarse en su actuación y fun
cionamiento a los respectivos Estatu
tos así modificados, de lo que se da
rá cuenta por las Directivas a los res
pectivos socios lo más inmediatamen
te posible por los medios acostumbra
dos de comunicación con ellos, y ¡se 
hará constar en la primera Junta ge
neral que cada Asociación celebre, 
concediéndose un plazo, improrroga
ble, que terminará el día 31 de Agos
to próximo, para esto último y para 
que una vez así cumplido se remitan 
a las Delegaciones provinciales de 
Trabajo o, en su defecto, a los Go
biernos civiles y  a la Dirección ge
neral de Trabajo certificación suscri
ta por el Presidente y  el Secretario 
del acta de la Junta general en la que 
se haya acordado la reforma de los 
Estatutos respectivos, para su adap
tación a la ley y  para solicitar su 
inscripción en el Registro correspon
diente*

3.° Las Asociaciones profesionales 
patronales y obreras que no cumplie
ran con lo dispuesto en los apartados 
anteriores, no figurarán en los Regis
tros especiales de las comprendidas 
en la mencionada ley de 8 de Abril 
último y no podrán ostentar oficial ni 
públicamente la representación de las 
clases patronales y obrpras de cual
quiera demarcación profesional y te
rritorial.

Lo digo a V. I. para ¡su conocim ien
to y efectos correspondientes. Madrid, 
31 de Mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento que dispuso la renovación de! 
.Jurado mixto de Industrias químicas, 
en su Sección ele Fabricación de So
bres, de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los dos Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar el 
antedicho Jurado mixto se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

2.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal que a dicha actividad se re
fiera inscrita en el Censo electoral so 
cial de este Ministerio, la designación 
de los Vocales de esta clase se hará 
de conformidad con los preceptos del 
artículo 15 de la ley de 27 de Noviem
bre de 1931; y

3.° La representación obrera será 
designada por la Sociedad de Construc
tores de Sobres y similares, de Madrid, 
con 204 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Jumo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo con* 
cedido en la Orden de este Departa
mento, que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Transportes Terres
tres, de Zamora,

Este Ministerio ha dispuesto:
l .Q Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
Jurado mixto antedicho se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r id .
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2,° La representación patronal será 
elegida por la Sociedad Patronal de 
Comercio e Industria de Zamora (Gre
mio de Automóviles Industriales), con 
48 obreros; y

3.° La representación obrera se de
signará por la Sociedad de Obreros del 
Transporte, de Zamora y su provincia, 
con 198 socios.

Lo que digo a V. L para su conocí- 
amiento y efectos. Madrid, 31 de Mayo 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Si\: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso la renovación 
de los Jurados mixtos del Comercio en 
general y  Comercio de la Alimenta
ción, de Zamora,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efectivos 
Ó igual número de suplentes de cada

. representación que han de integrar 
[cada uno de los antedichos Jurados 
gmixtos se verifiquen dentro del plazo 
'de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
[Orden en la Gac eta  de M ad rid .

2.° La representación patronal del 
Jurado de Comercio en general será 
lelegida por la Sociedad Patronal de 
[Comercio e Industria de Zamora, con 
[151 obreros, debiendo tomar parte en 
la elección sólo los socios dedicados a 
[Comercio en general, y  la representa
ción obrera será designada por la Aso
ciación de Dependientes del Comercio, 
'Industria y Banca, de Renavente, con 
377 socios, en cuanto a com ercio, y  por 
la Asociación general de Dependientes 
del Comercio e Industria, de Zamora, 
;eoa 95, tomando parte en la elección 
sólo los socios pertenecientes a Co
m ercio en general.

3.° La representación patronal, así 
como la obrera del Jurado del Comer
cio  de la Alimentación, serán designa
das por las mismas entidades indica
das en el número anterior, con la ad
vertencia que sólo deberán tomar par
te en la elección los socios que perte
nezcan a Comercio de la Alimenta- 
'ción; y

4.° Las entidades que se mencionan 
Remitirán sus respectivas instancias al 
Delegado regional de Trabajo en Sala
manca, el cual hará el escrutinio y lo 
[enviará a este Ministerio en unión de 
las actas de elección parcial»

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
ggaergi ,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 110, interpuesto por los
subarrendatarios D. Pedro Vilches y 
I). Juan Casas Ruiz, contra sentencia 
■del Juzgado de primera instancia de 
Ufoeda en expediente con D. Cristóbal 
Trillo Sevilla.

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y disponer en su lu
gar que la renta sea rebajada en un 
45 por 100 de la contractual.

Madrid, 3 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez cíe primera instancia de 
libe da.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 133, interpuesto por los 
arrendatarios D. Manuel Alonso Vi- 
llamandos y oíros, contra sentencia 
del Juzgado de primera instancia de 
Benavente en expediente con I). Fili- 
berlo Sánchez y Sánchez.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez,

Madrid, 3 de Junio de 1932,
. FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Benavente.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 155, interpuesto por el 
arrendatario D. Pablo Ferrer Lamesa, 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Tamarite en expe
diente con doña Pilar Claver, viuda 
de Salas.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 3 de Junio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Tamarite,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 159, interpuesto por el 
arrendatario D. Antonio Beneroso 
Cote, contra sentencia del Juzgado de 
primera instancia de Algeciras en ex
pediente con D. Plácido Santos Lavié.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta ̂ arbitral agrícol^

Este Ministerio ha resuelto confian 
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 3 de Junio de 1932. 1
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia efe 
Algeciras.

Visto el recurso de revisión de ren« 
tas número 162, interpuesto por el 
arrendatario D. Antonio López Catón* 
contra sentencia del Juzgado de prk  
mera instancia de Reus en expedien* 
te con doña Pilar Delltal Domenecli* 

De acuerdo con la Sección de lai 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 3 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia d< 
Reus.

limo. Sr.: Visto el recurso de revi
sión ele rentas núm. 163, interpuesto 
por el arrendatario D. Antonio Serrai- 
vo Atencia contra sentencia del Juz
gado de primera instancia de Vélez- 
Málaga, en expediente con D. Manuel 
Béjar Román,

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 3 de Junio de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Vélez-Málaga.

limo. Sr.: Visto el recurso de revi
sión de rentas núm. 169, interpuesto 
por los arendatarios D. Pedro y don 
Eufragio Camacho Lillo contra senten
cia del Juzgado de primera instancia 
de Andújar, en expediente con doña 
María Blasa Polaina Gómez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo de! 
Juez.

Madrid, 3 de Junio de 1932, 
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia do 
Andújar.

limo. Sr.: Visto el recurso de revk- 
sión de rentas número 216, interpuse
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16 por el a rrendatar io  D. Estanislao 
García Pastor  contra sentencia del Juz
gado de p rim era  instancia de Biedra- 
huéna, en expediente con dona Justa 
Céspedes Sánchez:

Be acuerdo con Ja Sección de Ja 
Propiedad  rústica de Ja Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Minisk-rio ha resuello connr- 
m ar  en todas sus p&pUn* <ñl fallo del 
Juco.

ffl idrid, 8 de Junio de *982.

FRANCISCO L. CABALLERO

Scñ< r Juez Je primera' instancia de 
Pi íd rabuera .

ií >, i o. Ais.: Vis lo eJ recurso de - revi- 
de rentas número 233, interpues

to p or el arrea diñarlo .1), Román F er
nández Rodrigo con Ira sentencia del 
Juzgado de p rim era  ..instancia de Ta
ran con, en expediente con D. Ezequiel 
Ballesteros y otro:

De acuerdo con Ja Sección de la 
P rop iedad  rústica de i a Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar  cu todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 8 de Junio de 1932,

FILAN CISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  Instancia de 
Taran con.

Ilmo. S r , ; Visto el recurso de re?!» i 
sión de rentas número 247, iníerpues- ¡ 
to por el arrenda tar io  D, Marcelino 
Pastor Martínez contra sentencia del 
Juzgado de p r im era  instancia de Bel- ¡ 
monte, en expediente con D. Guiller- j  

pío Molina Ruiz:
De acuerdo con la Sección de la 

P ropiedad  rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 3 de Junio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Bel monte.

•Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 249, interpuesto por  el 
ar rendatar io  D. Valentín Bellon P ine
do contra sentencia del Juzgado de 
pr im era  instancia de Belmonte en ex
pediente con D. Guillermo Molina 
Ruiz:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad  rústica de la Comisión m ix
ta arbRral agrícola,

Es ir Ministerio ha resuelto confir

mar eii todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 3 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Scf or Juez de primera instancia de 
Belm unte.

Visto el recurso de revisión de men
tas número 250, interpuesto por el 
a r rendatario  D. Julián Ruiz E scriba
no' contra sentencia del Juzgado de 
p r im era  instancia de Belmonte en ex
pediente con D. Ramón D ocaslr  Mohe
da no :

De acuerdo con  la Sección de la 
Propiedad  rústica de Ja Comisión m ix
ta arbitra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar  en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 3 de Junio  de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez .de prm iera  instancia de 
, Belmonte.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 252, interpuesto p o r  el 
ar rendatario  D. Miguel Escudero Po
rras  contra sentencia del Juzgado de 
p r im era  instancia de Belmonte en ex
pediente con D. Ramón Bocasar Mo- 
h e d a n o :

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar  en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 3 de Junio de 1932.

FRANCISCO U  CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Belmonte.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm ero 253, interpuesto por el 
a r rendatar io  D. Daniel Prieto Martí
nez contra sentencia del Juzgado de 
p r im era  instancia de Benavente en ex
pediente con doña Antonia Santiago 
Rodríguez:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m a r  en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 3 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

S efo r  Juez de primera insta tima de 
Benavente.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 230-, interpuesto p o r  el

arrendatar io  D. Tomás Gómez Buigr 
contra  sentencia del Juzgado de pd«V 
mera instancia de P ied rabuena  éñ'ex* 
pediente con doña Carmen F ernández  
de Córdoba: >

De acuerdo con la Sección de H¡gj¡ 
P rop iedad  rústica de la Comisión mfx* 
la a rb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confl'rw 
m ar  en todas sus partes el fallo del! 
Juez. 'í

Madrid, 3 de Junio  de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO ’’

Señor Juez de p o n ie ra  instancia .dü!. 
Piedrabuena.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA Y COMERCIO 

Habiéndose observado en la inser
ción de la siguiente Orden en la Ga« 
c e t a  d e  M a d ííid  del d í a  5 de los co* 
rrientes un e r ro r  materia l en el pá* 
rrafo  segundo de su parte  ̂ dispositiva* 
se reproduce a continuación, debida*» 
mente rectificada:

ORDEN
I l mo. Sr.: Desde hace mucho tiem

po está planteada y se discute la cues*' 
tión de las funciones y a tribuciones 
que competen a los Corredores In ter-  
pretes marítimos. Desde que empezó» 
a regir  en 1886 el Código de Comer-- 
cío vigente, que consagra una seccióxti 
a la correduría  marítima, se lia p ro 
mulgado por varios Ministerios' ana  
serie de disposiciones que directa ® 
indirectam ente  afectan a dicho Cuer
po, disposiciones de objetivo d is i in tO g  
da orsszit&eión diferente y muchas ve
ces contradictorias que han  motivado, 
en el aspecto legal de la cuestión vmM 
explicable confusión, que se presta  a  
in terpretaciones opuestas. Esta sitúa* 
ción ha sido causa de que se dirigie
sen a la Dirección general de-Comer* 
cío apremiantes instancias solicitan <1® 
la resolución del asunto. !

Se trata de un problem a que debe 
resolverse. No puede continuar  la si
tuación actual de in te r in idad  y, cour 
fusión. F irm e en este propósito  la Di
rección general de Comercio, y consi
derando la com plejidad del problema4 
y los múltiples y. encontrados aspee- 
tos que presenta, abrió en 23 de Fe
brero último una inform ación pébli* 
ca en la que podían tom ar parte  to
das las personas o entidades 'interesa
das aportando cuantos datos, argumen
tos o razones puedieran  con tr ibu ir  & 
esclarecer la cuestión debatida. Se per
seguía con ello no sólo el reun ir  oiia 
documentación suficiente p a ra  el (co
nocimiento completo del problema*•
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sin o- además, ver si entre los parece
res , opuestos surgía como un terreno 
de .coincidencia que permitiese encau
sar- la solución en un sentido de-pon
derada justicia.

La inform ación se ha realizado, y 
del estudio de los informes presenta,- 
dos, algunos de ellos extensos, Razo
nados y nutridos de datos y documen
tación,'-no se obtiene el objetivo per
seguido, no se vislumbra la posibili
dad de acuerdo. Cada parte interesa
da, para defender más ahincadamente 
sus posiciones, enfoca el asunto ex
clusivamente desde su punto de vísta, 
con perspectiva unilateral, de lo que. 
resultan aún mayores las distancias. 
Pero además de este aspecto, que en 
último término afecta principalmente 
a los interesados, hay otro, tratado li
geramente sólo en algunos informes, 
que el Gobierno no puede dejar en 
olvido, sino que, al contrario, debe 
constituir para él preocupación capi
tal en este asunto, que e.s el referente 
al interés colectivo, a los inconvenien
tes o ventajas que, según sea la reso
lución adoptada, pueden derivar de la 
misma a la economía nacional.

Como resultante de las considera
ciones expuestas, se deduce la conve
niencia de completar la inform ación 
escrita realizada con la celebración 
de una Conferencia a la que concu
rran representaciones de los princi
pales elementos interesados en la 
cuestión. Es de desear que en dicha 
reunión se encuentre el terreno de 
coincidencia que permita una solu
ción armónica y voluntariamente 
aceptada por todos; pero si esto no 
fuera posible, el contraste en la discu
sión de las opiniones opuestas per
mitiría un mejor esclarecimiento de 
los hechos y aquilatamiento de las 
rtizones. Por otra parte, deberán... dis
cutirse en dicha Conferencia las cues
tiones económicas de interés general 
y carácter comercial relacionadas con 
el despacho de buques, que junto con 
los principios de justicia han de cons
tituir los fundamentos dfe la resolu
ción que se adopte.

Do acuerdo con las consideracio
nes anteriormente expuestas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Se convoca a una Conferencia 
que se celebrará el día 14 del corrien

te mes de Junio, a las once de la ma
ñana, en el salón de Juntas de la Di
rección general de Comercio y  Polí
tica Arancelaria, como complemento 
de la información pública abierta so
bre las funciones y atribuciones que 
competen a los Corredores intérpre
tes marítimos, para tratar de este 
asunto, así como de las cuestiones eco
nómicas de interés general relaciona
das con el mismo.

2.° Podrán tomar parte en dicha 
Conferencia, que será presidida por 
el Director general de Comercio y Po
lítica Arancelaria, cuatro represen
tantes de la Asociación Nacional de 
Corredores Intérpretes Marítimos; 
cuatro representantes de la Federa
ción Nacional de Consignatarios de 
Buques; dos representantes del Con
sejo Superior de Cámaras de Comer
cio, Industria y Navegación; un fun
cionario del Ministerio de Marina, en 
representación de la D irección gene
ral de Navegación; un funcionario del 
Ministerio de Estado, en representa
ción de los Intérpretes jurados; un 
funcionario del Ministerio de Hacien
da, en representación de la Dirección 
general de Aduanas, y un funcionario 
de la Dirección general de Comercio 
y  Política Arancelaria, que actuará 
como Secretario.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 4 de Junio de 
1932.

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE

Señor Director general de Comercio
y Política Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS

El señor Cónsul de España en Ca- 
magüey participa a este Ministerio el 
fallecimiento de los súbditos españoles 
Angel Derecho Martín, natural de Ca
sas del Puerto de Tornavacas (Avila), 
Manuel Miranda Fernández, natural 
de San Julián, Ayuntamiento de Ba- 
rreiros (Lugo), de treinta y seis años 
de edad, soltero y José Alvarez Alv>a- 
rez, natural de Pacen do (Orense).

Madrid, 3 de Junio de 1932. —  El 
Director, Jaime Montero.

El señor Cónsul de España en Cien-* 
fuegos participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español José 
Larriba Bouza, natural de Encrobad 
(La Coruña), de treinta y nueve años 
de edad, soltero, jornalero. *

Madrid, 3 de Junio de 1932. — Ef'- 
Director, Jaime Montero.

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVEGA
CION, PESCA E  INDUSTRIAS MARI

TIMAS ,
Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  

número 146, del día 25 de Mayo deí 
1932, el anuncio, pliego de condicio
nes y modelo de proposición para la- 
segunda subasta del pesquero de al
madraba denominado “ Aguas de Ceu
ta” , se hace público por medio de este 
anuncio que dicho acto tendrá lugar 
en el Ministerio de Marina, D irección 
general de Navegación, Pesca e Indus
trias Marítimas, el día 25 de Agosto 
de 1932, a las doce horas.

Asimismo se pone en conocimiento 
de las personas interesadas en la lici
tación de este pesquero que el plazo 
para la admisión de pliegos en las D i- ; 
recciones locales de Navegación y Pes
ca de las provincias marítimas de la 
Península, Ceuta, MelilU y en el Re
gistro general de la Dirección general 
de Navegación, Pesca e Industrias Ma
rítimas termina el día 19 de Agosto 
del mismo año, a las doce de la ma
ñana, así como se señalan las horas 
de diez a doce de la mañana de los 
días hábiles para la entrega de dichos 
pliegos de proposición. En las Direc
ciones locales de Navegación y Pesca 
de las provincias marítimas de las is
las Baleares y Canarias terminará la, 
admisión de -pliegos a las doce de la 
mañana del día 9 del mismo mes y  
año, señalándose las horas de diez a 
doce de la mañana de los días hábiles 
para la entrega de los mismos.

M addd, 3 de Junio de 1932. 
Director general, José María Roldan,

Rectificación.
Padecidos errores al publicarse en 

la G a c e t a  d e  M a d r id  número 146, del 
día 25 de Mayo último, el anuncio* 
pliego de condiciones y modelo d* 
proposición de la segunda subasta deV 
pesquero de almadraba denominado 
“ Aguas de Ceuta” , se rectifican tales 
errores a los efectos correspondientes.

Madrid, 3 de Junio de 1932. —  El 
Director general, José María Roldan.
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«que se deposite».
«1$ do Abril de 192 ¿#.
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la segunda 
quincena del mes de Marzo de 1932.

Pesetas.

JUBILACIONES

Í0, J o s é  Robles Espinazo,
Sargento de Seguridad,
Se le concede el haber 
pasivo de 2.800 pesetas 
anuales, 0,80 de 3.500,
por Barcelona.................. . 2,800

D, Juan Cobos M o r a l e s ,
Portero tercero de los Mi- 

; Misterios civiles. Se le
; concede el haber pasivo
• de 2.400 pesetas, 0,80 de

3.000, por Barcelona  2.400
D. Francisco Camacho Mu- 

riel, Guardia primero de 
Seguridad. Se le conce
de el haber pasivo de pe
setas 2.400, 0,80 de 3.000,
por Huelva...........................  2.400

D. Faustino Domínguez Bo
za, Sargento de Seguri
dad. Se le concede el ha
ber pasivo de 1.400 pese
tas, 0,40 de 3.500, por
Huelva ...................................  1.400

Francisco de Asís Váz
quez Gómez, Oficial pri
mero de Instrucción pú
blica. Se le concede el 
haber pasivo de 2.000 pe
setas, 0,40 de 5.000, por
Cáceres ................................. . 2.000.
Gregorio García Alsasua,

Guardia primero de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1.800 pe
setas, 0,60 de 3.000, por
Barcelona ...... .....................  1,800

D, Ramón Oliveras Marail- 
ge s, Comisario Jefe de 
Vigilancia. Se le concede 
el haber pasivo de 7.200 
pesetas, 0,60 de 12.000,
por Barcelona....................  7.200

' D. Nicolás Serpa y Peña,
Celador de Telégrafos. Se 
le concede el haber pasi
vo de 1.800 pesetas, 0,60 
de 3.000, por Santa Cruz
de Tenerife..........................  1.800

D. Blas Puchades Cifré, Ofi
cial segundo de Prisio
nes. Se le concede el ha
ber pasivo de 2.400 pese« 
tas, 0,60 de 4.000, por Va
lencia ..................................2.400

D. Fructuoso Sarti Fernán
dez, Maquinista de la Es
tación Sanitaria de Villa
garcía. Se le concede el 
haber pasivo de 1.200 pe
setas, 0,40 de 3.000, por*
Pontevedra ...................... 1.200

í). Cecilio Pérez Goya, Ca- 
: bo de Seguridad. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.950 pesetas, 0,60 de
3.250, por Alava.................  1.950

IX Luis Amorós Maglano,
Inspector g e n e r a l  del 
C u e r p o  de Ingenieros 
Agrónomos, Se le. conce*

Pesetas.

de el haber pasivo de pe- 
s e t a s  12.000, 0,80 de
15.006, por V alencia   12.000

D. Crisóstom o Trapote y  
Le ge re n, P residen te ’ de 
Sección  del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos,
Calíales y Puertos, Se le 
concede el haber pasivo 
de 14.400 pesetas, 0,80 de
18.000, por P ontevedra ... 14.400 

D, José Valles Soíiba, Guar
dia prim ero de Seguri
dad, Se le concede el ha
ber  pasiv© de 1.200 pe
setas ,'0,40 de 3.O00, p or 
Barcelona  ........    1/200

D. Rufino M oreno Segura,
Celador de Telégrafos. Se 
la concede el haber pasi
vo  de 1.500 pesetas, 0,60 
de 2.500, por Albacete..,. 1.500 

D. Julián López Cambín,
Portero de G obernación.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.500 pesetas,
0,60 de 2.500, por Huelva. 1.500 

D, Manuel Murga Fuentes,
Celador de la Estación 
Sanitaria de Las Palmas.
Se le concede el haber 
pasivo de 8 0 0 pesetas,
0,40 de 2.000, por Las
Palmas  ...........      800

D. Fulgencio Macanas Fus- 
ter, Portero prim ero de 
Instrucción  pública, Se 
le concede el haber pasi
vo de 3.200 pesetas, 0,80 
de 4.OOO, por Barcelona... 3/200 

D. Telesíoro Yiñals Pas
cual, Sargento de Seguri
dad. Se le concede el ha
ber pasivo de 2.100 pese
tas, 0,60 de 3,500, por
Barcelona   ........ 2.100

D. Enrique Román Galán,
Vigilante de primera cla
se de Vigilancia, Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.200 pesetas, 0,40 de
3.000, por Cartagena  1/200

D. Enrique San Martín y
Badán, Inspector de se
gunda clase de Vigilan
cia. Se le concede el ha
ber pasivo de 2.600 pe
setas, 0,40 de 6.500, por
Madrid  ......... ............ ....... . 2.600

D. José Bellver y Oña, Ma
gistrado del Tribunal Su
premo. Se le concede el 
haber pasivo de 15.000 
pesetas, máximo de pe
setas 22*750, por Madrid. 15.000 

D. Antonio Marín Martínez,
Portero mayor del Tri- 
b u n a l  Supremo. Se le 
concede el haber pasivo 
de 4.000 pesetas, 0,80 de
5.000, por Madrid...............  4.000

D. Carlos González Brotons,
Jefe de Negociado de se
gunda de Correos, Se le 
concede el haber pasivo 
de 3,600 pesetas, 0,60 de
6.000, por Valencia.............. 3.600

D. E m ilio Puerto Ibáñez,
Oficial segundo de Pri
siones. Se le concede el 
biaber pasivo de 2.400 pe*

Pesetas.

setas, 0,00 de 4.000, p or
Valencia  .................   2.400

D. Miguel Sánchez Migailón,
Portero prim ero de Te
légrafos. Se le concede el 
haber pasivo de 3/200 pe
setas, 0,80 de 4,000, por
C iudad R ea l........................... 3/200

D. José Martínez S i m ó  n*
Practicante m a y o r del 
Cuerpo de la Beneficen
cia  general. Se le con ce 
de 'e l haber pasivo de pe
setas 4.000, 0,80 de 5.000, 
p or  M adrid ,... - ... . .. . .. . .. . ..  4.000

D. Bernabé de Pedro Del
gado, Jefe de N egociado 
de tercera de Instrucción- 
pública. Se le concede el 
haber pasivo de 4.800 pe
setas, 0,80 de 6.000, p or
Logroño  ........... ..........  4.800

D. Juan García Navas, Cabo 
de Seguridad. Se le con 
cede el haber pasivo de 
1.300 pesetas, 0,40 de pe
setas 3.250, p or  Málaga.., 1.300 

D. Manuel -Pérez Mínguez,
Guardia prim ero de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1.200 pe
setas, 0,4O de 3.0O0, por 
Cartagena.  .................. 1.200

Importan las jubilaciones. 107.350

MAGISTERIO
Relación de los expedientes acordados 

p or  el Sr. Director en la segunda 
quincena de Marzo de 1932.

Pesetas.
JUBILACION ES ------- •-----------— *

D. C ecilio Tejerina Fernán
dez, Maestro de Argovejo.
Se le con cede  el haber 
pasivo anual de 2.400 pe
setas, 80 céntim os de
3.000, regulador, consig 
nándole el pago por  León, 2.400 

D oña Asunción  Muñiz Cues
ta, Maestra de Barros. Se 
la con ced e  el haber pasi
vo  anual de 2.400 pese
tas, 80 céntim os dc  ̂3.000, 
regulador, consignándole
el pago por O viedo   2.400

D. G r e g o r i o  Gil López,
Maestro de Galdeano. Se 
le conceda el haber pasi
vo anual de 2.400 pese
tas, 80 céntim os de 3.000, 
regulador, consignándole
el pago por N avarra  2.400

D oña Isabel Muñoz García,
Maestra de San Andrés 
de Trubia. Se la concede 
el haber pasivo anual de 
1.800 pesetas, 60 céntim os 
de 3.000, regulador, con 
signándole el pago por
Gijón  ........................ .......

D oña María D olores Ruiz 
G arcía, Maestra' de Ara- 
cena. Se la concede el 
haber pasivo anual de 
2.400 pesetas, 80 cénti
m os de 3.0OO, regulador, 
consignándole el p a g o
por  H uelva  ...... .

Uh C ecilia  Abuela ^  *
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Pesetas.

Maestro de Madrid, Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 6.400 pesetas,
80 céntimos de 8.000, re
gulador, consignándole el 
pago por M adrid...........* 6.400

Doña Matilde Guascli Ta- 
rell, Maestra de Barcelo
na. Se la concede el ha
ber pasivo anual cíe pe
setas 5.600, 80 céntimos 
de 7.000, regulador, con
signándole el pago por
Barcelona ................   5.600

Doña Marcelina Romana 
de Santos Velasco, Maes
tra de Llaguna de Gon- 
treras. Se la concede el 
haber pasivo anual de 
2.400 pesetas, 80 cénti
mos de 3.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por Segovia.....................   2,400

D. Juan San José, Maestro 
de Armentenos. Se le con
cede el haber pasivo 
anual de 1.600 pesetas,
40 céntimos de 4.000, re
gulador, consignándole el 
pago por Salam anca....... 1.600-

Doña Josefa Barrio Gago,
Maestra de Albergu-ería 
de Argañán. Se la conce
de el haber pasivo anual 
de 1.500 pesetas, 50 cén
timos de 3.000, regula
dor, consignándole el pa
go por Salamanca  1.500

D, Sergio C a l v o  Martín,
Maestro de Las Palmas.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 5.600 pe
setas, 80 céntimos de
7.000, regulador, consig
nándole el pago por Las
Palmas ............     5.600

Doña B a 1 b i n a Velázquez 
Llaños, Maestra de Villa-’ 
zón. Se la concede el ha
ber pasivo anual de. pe
setas 2.400, 80 céntimos 
de 3.000, regulador, con
signándole el pago por 
Oviedo ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.400

Doña Isabel Emilia Tanjis 
Sala, Maestra de Cabeza 
de Mataré. Se la concede 
el haber pasivo anual do
1.800 pesetas, 60 cénti
mos de 3.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por Barcelona...................  " 1.800

Doña Dolores Blanco To
rres, Maestra de Char- 
ches. Se la concede el 
haber pasivo anual de
1.800 pesetas, 60 cénti
mos de 3.000, regulador, 
consignándole e l  p a g o
por Granada  .........  i . 800

IX Benito Sánchez de Dios,
Maestro de Albandi-Pren- 
des. Se le concede el ha
ber pasivo anual de pe
setas 2.400, 80 céntimos 
de 3.000, regulador, con
signándole el pago por
Gijón .............     2.180

Doña Casilda Sierra Pas
cual, Maestra de Alme
nar. Se la concede el ha
ber pasiva anual de pe^

Pesetas.

setas 1.8U0, 60 céntimos 
de 3.000, regulador, con
signándole el pago por
T e ru e l........................    1.800

D. Vicíorio Cuenca de Xas 
lleras, Maestro de Cádiz.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 5.600 pe
setas, 80 céntimos de
7.000, regulador, consig
nándole el pago por Cá
diz ......    5.000

Doña Feliciana Aviles Se
gura, Maestra de Vilial- 
manzo. Se la con ce-dé el 
haber pasivo anual de 
2TOO pesetas, 80 cénti
mos de 3.000, regulador, 
consignándole el. pago
por Burgos  ...............  2.400

Doña Brígida Moni i el An- ‘ 
drés, Maestra de Balbue- 
na. Se la concede el ha
ber pasivo anual de 2,100 
pesetas, 70 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por
L e ó n   .........     2,100

D. Agustín Navines Coma- 
derán, Maestro de Tordo
ra. Se le concede el ha
ber pasivo anual de pe
setas 3.500, regulador*

* consignándole el pago por
B arcelona    3,500

D. Ricardo Rodríguez Vi- 
lumbrales, Maestro de Co
gollos. Se le concede el 
haber pasivo anual de
1.800 pesetas, 60 cénti
mos de 3.000 pesetas, re
gulador, consignándole el
pago por Burgos...............  1,800

D. Bartolomé Brunei Balles- 
ter, Maestro de Palma. Se 
le concede el haber pasi
vo anual de 6,400 pese
tas, 80 céntimos de 8.000, 
regulador, consignándole
el pago por Baleares   0.400

Doña Dolores Mateos Ca
rrasco, Maestra de El 
Carpió. Se la concede el 
haber pasivo anual de 
5.600 pesetas, 80 cénti
mos de 7.000, regulador, 
consignándole el pago
por Córdoba.....................  5.600

Doña Leonor Viera Viera,
Maestra de Santa Cruz de 
Tenerife. S‘e la concede el 
haber pasivo anual de pe
setas 5.600, 80 céntimos 
de 7.000, regulador, con
signándole el pago por 
Santa Crtrz de Tenerife. 5.600 

Doña Cándida Reyero Va
lladares, Maestra de Hu
rón. Se la concede el ha
ber pasivo anual de pe
setas 2.400, 80 céntimos 
de 3.000, regulador, con
signándole el pago por
L e ó n ...................    2.400

Doña Zoa Friera Tuya,
Maestra de Villapérez. Se 
la concede el haber pasi
vo anual de 2.400 pese
tas, regulador, consig
nándole el p a g o  p o r  
Oviedo ........ . 2.400

Pesetas.

D. Máximo Parra Puebla,
Maestro de San Andrés 
del Congosto. Se le con- 
cede el haber pasivo 
anual de 1.500 pesetas,
60 céntimos de 2.500, re
gulador, consignándole el 
pago por Guadalajara..... 1.50# 

Doña Cándida Bombar So
to, Maestra de Gondulfes.
Se la concede el haber 
¡a asi vo anual de 1.800 
pesetas, regulador, con
signándole el pago por
Orense ...................   1,80#'

D. Francisco Calvo Tomé,
Maestro de Las Gruñeras.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 2.400 pe
setas, 80 céntimos de
3.000, regulador, consig- 
n á n d o 3 e el pago por
León ...................................  2.498

Doña Elvira Adeli. Bueno*
Maestra de. La Mata de 

. los Olmos. Se la conce
de el haber pasivo anual 
de .2.400 pesetas, 80 cén
timos de 3.000 pesetas, 
regid a dor, consignán dolé
■el pago por Teruel  2.404

Doña Euslaqiiia López íler- /
nando, Maestra de Gs- 
roa. Se la concede el ha
ber pasivo anual de 2.400 
pesetas, 80 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por So
ria  ..........................    2.40#

Doña Rosa Monsó Mirabel,
Maestra de Villanueva de 
la Barca. Se la concede el 
haber pasivo anual de pe
setas 2.4O0, 80 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Lé
rida  ............................. 2.40€;

Doña Trinidad Torres Ló
pez, Maestra de Rule. Se 
la concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, 80 
céntimos de 3.000, regula
dor, consignándole el pa
go por Córdoba  .........  2.4*“*

Doña Simona Romo Bayo,
Maestra de Carpió de Ta
jo. Se la concede el haber 
pasivo anual de 1.500 pe
setas, regulador, consig
nándole el pago por Bur
gos  ................................  L509

Doña Romana Guzmán Sán
chez, Maestra de Añiló. Se , 
la concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, 80 
céntimos de 3.000, regula
dor, consignándole el pago
por Orense..........................  2.40#

D. Onofre Alvarez Rodrí
guez, Maestro de Joarilla.
Se le concede el haber pa
sivo anual de 2.400 pese
tas, 80 céntimos de 3.000, 
regulador, consignándole
el pago por León   2.409

Doña Tomasa Escorial Al da
ma, Maestra de Sai? Mar- ¡ 
tín de Mudrián. Se la con
cede el haber pasivo anual 
de 2.400 pesetas, 80 cénti
mos de 3.0C0, rengle dor.
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Pesetas.

consignándole el pago por
Segovia ............... . ............... 2.400

D. Reinaldo Rodríguez Nei
ra, Maestro de Esperante.
Se le concede el haber pa
sivo anual de 1.600 pese
tas, 80 céntimos de 2.000, 
regulador, consignándole 
el pago por Lugo.......... 1.600

Importan las jubilaciones. 108.100

PENSIONES

Doña Alejandrina Oiaegui 
jlichard, huérfana del. 
i íaesiro D. Claudio. Se la 
« uneede la . pensión anual 
4 e 490 pesetas, que su ma- 
$re disfrutaba, consignán
dole el pago por Guipúz
coa ................    490

D o ñ a  Ántonina Martínez 
f  urgos, huérfana del Maes- 
I íq D. Severiano. Se la 
i mcede la pensión anual 
de 100 pesetas, que su ma
dre disfrutaba, consignán
dole ei pago por Logroño. 100

J>oña Esperanza Piza Xatart 
y  doña Josefa y D. Jaime 
Piza Viñas, huérfanas del 
Maestro D. Juan. Se les 
concede la pensión anual 
de 1.500 pesetas, cuarta 
parte de 6.000, regulador, 
consignándole el pago por
Barcelona .....................   1.500

Doña Do rinda G allego Peral, 
viuda del Maestro D. An
tonio López. Se la concede 
la pensión anual de 666,66 
pesetas, tercera parte de
2.000, regulador, consig
nándole ei pago por Lugo. 666,66

Doña Federica Echarri Gó
mez, viuda del Maestro 
D, Elias Alvarez. Se la 
concede la pensión anual 
de 833,33 pesetas, tercera 
parte de 2.500, regulador, 
consignándole el pago por
Z aragoza..................................  833,83

Doña María del Carmen Al
varez García, viuda del 
Maestro D. Basiliano Al
varez. Se la concede la 
pensión anual de 666,66 

^  pesetas, tercera parte de
2.000, regulador, consig
nándole el pago por
León ........................................ 566,66

¿)oña Adela Peñalvar Isles, 
viuda del Maestro D. Die
go infante. Se la concede 
la pensión anual de 1.400 
pesetas, dos tercios de la 
jubilación que hubiera co
i-respondido al causante, 
consignándole el pago por
Cádiz .....................................   1.400

Doña María Ignacia Méndez 
Aparicio, huérfana d e l  
Maestro D. Ezequicl. Se 
4a concede la pensión 
anual de 360 pesetas, que 
su hermana disfrutaba, 
consignándole el pago por
Salamanca ..............................  360

Doña Carmen Pérez Domin- 
' go, viuda del Maestro don 

Marcelo Fidalgo. Se la

Pesetas.

concede la pensión anual 
de 270 pesetas, consignán
dole el pago por Córdoba. 270 

Doña M a r í a  Purificación 
Martín Doncel, huérfana 
de la Maestra doña Josefa.
Se la concede la pensión 
anual de 1.366,66 pesetas, 
que su hermana disfruta
ba, consignándole el pago
por M álaga..................  1.366,66

Doña Amalia Ramón Santa- 
creu, huérfana del Maes
tro D. Cayetano Ramón.
Se la rehabilita en el dis
frute de la pensión anual 
de 773,32 pesetas, que se 
la reconoció en 3 de Di
ciembre de 1924, consig
nándole el pago por Ali
cante  ...........  773,32

Doña Doolres Tabar Rip a, 
huérfana del Maestro don 
Vicente. Se la concede la 
pensión anual de 900 pe
setas, que su madre perci
bía, consignándole el pago
por Alava..   900

Doña Juana Domingo Arosa, 
viuda del Maestro D. José 
Jardi. Se la concede la 
pensión anual de 1.250 pe
setas, cuarta parte de pe
setas 5.000, regulador, con
signándole el pago por
Barcelona .......... ................. 1.250

Doña Georgina, doña Her
minia y doña Josefa Na
varro Sarmiento, huérfa
nas del Maestro D. Beni
to. Se las concede la pen
sión anual de 1.250 pese
tas, que su madre disfru
taba, consignándoles ei
pago por Las Palmas   1.250

Doña Alejandra Rubio Her
nández, huérfana del Maes
tro D. Lorenzo. Se la re 
habilita en la pensión de 
193,33 pesetas, que se le 
reconoció en 11 de Junio 
de 1889, consignándole el
pago por Teruel......  .< .'5,33

Doña Consuelo Martín Mo
drego, huérfana de la 
Maestra doña Ignacia. Se 
la coneede la p a s ió n  anual 
de 400 pesetas, que se le 
reconoció en 23 de Octu
bre de 1919, consignándo
le ei pago por Soria  400

Doña Concepción Rodríguez 
Mimna, huérfana del Maes
tro D. Tomás. Se la reha
bilita en la pensión anual 
de 626,66 pesetas, que se 
le concedió en 11 de Julio 
de 1912, consignándole el
pago por Guipúzcoa  026,66

Doña María Josefa, doña 
Carmen y doña María del 
Rosario Palacios, huérfa
nas del Maestro D. Eduar
do. Se las concede la pen
sión anual de 460 pesetas 
que su madre disfrutaba, 
consignándole el pago por
Sevilla .......... ............... .......  460

Doña Leónides y doña Leo
nor Alonso Carrión, huér
fanas de la Maestra doña 
Lucía. Se las concede la

P e s e t a s .

pensión anual de 666,66 
pesetas, tercera parte de
2.000, regulador, consig
nándole el pago por Ma
drid      666.06

Doña Baltasara Izquierdo 
Alonso, viuda del Maestro 
D. Rafael González. Se la 
concede la. pensión anual, 
de 1.000 pesetas, cuarta 
parte de .4.000, regulador, 
consignándole el pago por
Valladolid ........................   1.006

Doña Reyes Velilla y doña 
Carolina Palomar, viuda 
y huérfana, respectiva
mente, del Maestro D. Juan 
Agustín" Palomar. Se les 
concede la pensión anual 
de 1.250 pesetas, cuarta 
parte de 5.000, regulador, 
consignándole el pago por
Sevilla     ............. . 1.250

Doña Hipólita Pérez Hervás, 
viuda del Maestro D. Wa- 
lerico Iglesias. Se la con
cede la pensión anual de

- 1.000 pesetas, tercera par
te de 3.000, regulador, 
consignándole el pago por 
Valladolid ...........................  1.006

Doña Pilar, doña Teresa y  
doña Eva González Gómoc, 
huérfanas del Maestro don 
Serafín, se las concede la 
pensión anual de i . 000 
pesetas, que su madre 
disfrutaba, consignándo
les el pago por Salaman
ca  ............... ................. . •. i  .600

Doña Peregrina Barros Lo
renzo, viuda del Maestro 
D. Manuel Reguera. Se la 
concede ia pensión anual 
de 350 pesetas, tercera 
parte de 1.050, regulador, 
consignándole e 1 p a g o
por Pontevedra   35C

Doña Criselda García Gar
cía, viuda del Maestro 
D. Manqel García. Se la 
concede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, tercera 
parte de 3.000, regulador, 
consignándole e l  p a g o
por O viedo.....................    1.000

Doña Estefanía Alvarez del 
Cantar, viuda del Maes
tro D. Marcos Campo. Se 
la concede la pensión 
anual de 1.000 pesetas, 
cuarta parte de 4.000, re
gulador, consignándole el

- pago por La Coruña  1.000
Doña C a m i l a  Rodríguez

Vázquez, viuda del Maes
tro D. Modesto de la Igle
sia. Se la concede la pen
sión anual de 666,66 pe
setas, tercera parte de 
1.100, regulador, consig- ^
nándole el pago por Vigo ..üo,0#

Doña Mercedes Septién Ve- 
negas, madre, viuda po
bre, de la Maestra doña ,
Ana María Romero. Se la 
concede la pensión anual 
«le 1.000 pesetas, tercera 
parte de 3.000, regulador, 
consignándole el pago
por C ádiz.........................   1*00*

Doña Victoria Aragón Pa-
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rru, viud;i del Maestro 
I), Andrés Felipe Boli* 
chón. Se la concede la 
pensión anual ele 1.000 
pesetas, tercera parte de
3.000, regulador, consig- ■ 
nándole el pago por
Cuenca   —  1.000

Doña Consolación L ó p e ?>
Gil, huérfana de la Maes
tra doña Joaquina. Se la 

; concede la pensión anual 
de 291,06 pesetas, qiíe se 
3a concedió en 22 de Oc
tubre de 1921, consignán
dole pago por Avila...... 291,66

Doña María Carmen García 
García, huérfana de don 
Marcial. Se la concede la 
pensión anual de 291,66 
pesetas, tercera parte de 
875, consignándole el pa
go por Logroño............... 291.66

Importan las pensiones,..., 23.72-3,26

DOTES

Doña Mariana Souza Men
doza, h u é r f a n a de la 
Maestra doña María. Se 
la concede por una sola 
vez la cantidad de 104,14 
peseias, importe de las 
doce mensualidades de la 
pensión que disfrutaba, 
consignándole el p a g o 
por G á c e r e s . . . . . . . . . . . - 104,14

Doña Asunción-Glotet Vila, 
huérfana de la Maestra 
doña Raiman da. Se la 
concede por una sola vez 
la cantidad de 400 pese- 

■ tas, importe de las doce 
mensualidades de la pen
sión que disfrutaba, con
signándole el pago por 
herida  ........... ........... 400

importan las dotes. . . ......... 504,14

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña María de . los Angeles 
Cavante y Marcos, viuda 
de I). Ramón Neyra y 
Gasset, Jefe superior de 
Administración civil. Se 
la concede la pensión de 
3.600 pesetas, por Madrid. 3.000 

Doña María Martín García, 
viuda de D. José Revuelta 
Arronte, Jefe de Negocia
do de Telégrafos. Se la 
concede la pensión de
1.500 pesetas, por Madrid. 1.500 

Doña M-aría Trillo^ Barea, 
viuda de D. Luis Alva- 
rez de la Marina, Guardia 
primero de Seguridad. Se 
la concede la.pensión de
1.000 pesetas, por Madrid. 1.000 

Doña María del Milagro Tra
vesero Almiñana, viuda 
de D. Joaquín Melgas Mu
ñoz, Profesor auxiliar de 
la Escuela Superior de 
Trabajo, Se la concede la 
pensión de 1.000 pesetas,
por Madrid   1.000

Doña Rosalía, doña Pilar, 
doña Felisa y doña Con* 
ceoción Sesse Sarlangue*

Pesetas.
huérfanas de D. Maximi
no, Oficial de Hacienda.
Se las concede la pen
sión de 650 pesetas anua
les, por Guipúzcoa  650

Doña Vicenta Jiménez Hue
lo,. huérfana de D. Calix
to, Oficial de Telégrafos.
Se la concede la pensión 
de 5*50 pesetas, por Ma
drid ......    550

Doña Aurelia Carmona Ló
pez, huérfana de D. An
tonio, Portero del Minis
terio de Fomento. Se la 
concede la pensión de 
500 pesetas, por Madrid. 500 

Doña María de los Dolo
res Casal y Torregimeno, 
huérfana de D. Francis
co, Jefe de Negociado de 
Hacienda. Se la concede 
la pensión de 1.125 pese
tas, por Madrid............... 1.125

Doña Aurora Bermejo Ji
ménez, huérfana de don 
Pedro, Portero del C. de 
Estado. Se la concede la 
pensión de 686,66 pese
tas por Madrid   668,66

Doña Valentina López Jimé
nez, viuda de D. Bonifa
cio Cano Llanos, Escri
biente de la Escuela de 
Comercio. Se la concede 
la pensión de 216,66 pe
setas, por Santander  216,66

Doña Dolores Rojano Jái- 
mez, viuda de D. Fran
cisco C a m p i 11 o Pérez,
Portero del Ministerio de 
Instrucción pública. Se la 
concede la pensión de
1.000 pesetas por Gra
nada  ..............    1.000

Doña Justa Torraba, viuda 
de D. Gregorio Manilla 
Gil, Oficial de Prisiones.
Se la concede la pensión 
de 1.000 pesetas, por Se
villa .................... -............  1.000

Doña María de los Dolores 
Escalambre y BraMell, 
huérfana de D. Pascual,
Oficial de Administración 
civil. Se la concede i a 
pensión de 875 pesetas,
por Madrid........................ 875

Doña María de los Angeles 
Rodríguez y Patudo de la 
Rosa, viuda de D. Julián 
García de la Vega, Oficial 
de Hacienda. Se la con
cede la pensión de 1.000 
pesetas anuales, por Ma
drid .......      1.000

Doña Ursula Jiménez Fer
nández, viuda de D. Adria
no Ayo Res Díaz, Portero 
de M. civiles. Se la con
cede la pensión de 666,66 
pesetas, por Madrid...... 666,66

Doña Soledad Aguirre y 
Ochandatay, viuda de don 
José Okivarieta López, 
A u x i l i a r  de Ciencias.
Se la concede 3a pensión 
de 1.000 poseías, por Ma
drid  ............................... 1.000

Doña María Pons Amorós, 
viuda de D. Pedro J. Va- 
quer Garau, Jefe de Ne«. 
ciclado de Telégrafo®-

Pesela?. *
— — ------------.«4

Se la concede la pensión 
de 1.750 pesetas, por Ba
leares ...............................  1.750

Doña María de la Paz Pipo, 
viuda de D. Antonio Ló
pez Ajrnoguera, Jefe de 
Negociado de Correos,
Se le concede la pen
sión de 1.750 pesetas, por
Madrid  .......     1.75#

Doña María Teresa, doña 
María del Carmen y don 
Enrique Gallardo Sevilla
no, huérfanos de D. Ri- ,
cardo, Catedrático. Se le ►
concede la pensión de
1.500 pesetas, por Ma
drid  .........................  1.50Í

Doña Walda Santo Tomás 
Moreno, viuda de D. For
tunato del Amo Porrero,
Sargento del Cuerpo de 
Seguridad. Se le conce
de la pensión de 1.000
pesetas, .por Madrid  1.000

Doña Felisa Latorre Radi- 
11o, viuda de D. Manuel 
Fernández Rodríguez, Je
fe de Negociado de IIa- 
ciexiáa. Se le concede la 
pensión de 1.750 pesetas,
por M adrid  ...............  1.750

Doña Concepción Romeu 
Vaquer, viuda de D. Emi
lio Lahorra Megía, Ofi
cial primero de Hacien
da. Se le concede la pen
sión de 1.000 pesetas, por
M adrid..............................  1.06(1

Doña Sabina Lapuerta Cem- 
borain, huérfana de don 
Cecilio, Oficial de Telé
grafos. Se le concede la 
pensión de 650 pesetas,
por V izcaya  .............. 650

Doña Aurelia Hedo Santa- ^
cruz, viuda de D. Justo 
Laiglesia Ramón, Algua
cil de Juzgado, Se le con
cede la pensión de pe
setas 633,33, por Soria.... 633*34

Doña Antonia Florido Ber
ma dez, viuda de D. An
tonio Banderas Florido,
Portero de Ministerios ci
viles. Se le concede la 
pensión de 833,35 pese
tas, por Granada.............

Doña Gregoria Sáenz de "f f
Miera Camarillo, viuda de 
Ventura Gaiiuza Lizarra- 
ga, Guardia de Seguridad.
Se le concede la pensión 
de 1.000 pesetas, por Ma
drid *................... 1.000

Doña Ignacia Manchado 
Veg^s, viuda de don 
Nicolás tíarballo Man
chado, Portero de Telé
grafos. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas 
anuales, por Salamanca. 1.600

Doña Concepción Fonro- 
dona Oríiz, viuda de 
D. J u a n Martín Váz
quez, Torrero mayor de 
Faros. Se le concecás la 
pensión de 1.500 pesetas,
por Málaga ..........     1.500

Doña María Garda Fill,
viuda de D. José Abad 1
Boneel, Ingeniero de Mi- 
.tíqk le concede la peo
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8ión de 3,750 pesetas
anuales, por M adrid   3.750

Doña' Matilde Caballero Fer
nández, viuda de D. An
gel González López, P or
tero de M inisterios c iv i
les. Se le concede la pen
sión de 1.000 pesetas, por
Z a m o r a .......................... 1..0G0

D oña Rosalía, doña Encar
nación  y  doña Felicitas 
Alonso Blanco, huérfanas 
de D, José, Oficial de Ád- 

• ai'iinistración. Se les con 
cede la pensión de pe
setas 1.333,33, por Ma
drid  ......... ; ......................  1.333,33

D oña María Cortes Rivero, 
viuda de D. José Casque
ro  López, Jefe de N ego
ciado de Fom ento. Se le 
con cede  la pensión de 
1.333.33 pesetas, por Má
laga ............. ............... .......... 1.333,33

Doña Argentina Kaíilanchas 
Lozano, viuda de D. José 
Lozano López, Jefe de 
A dm inistración. Se le 
concede la pensión de pe
setas 2.500, por M adrid. 2.500 

D oña Maura Ni colas a Mi
guel, viuda de D. Luciano 
Zúñiga de las Muías, Jefe 
de N egociado de Correos.
Se le concede la pen
sión de 1.750 pesetas,
por M ad rid ....................... 1.750

D oña Josefa Madrazo Esca
lera, viada de D. Pedro 
Bayona, Jefe de N egocia
do de Hacienda. Se le 
con ced e  la pensión de
1.250 pesetas, por Má
laga ............. .........................  1.250

D oña T e r e s a Fernández 
Fernández, viuda de don 
José Martínez Gómez, del 
Cuerpo de Vigilancia. Se 
le concede la pensión 
de 1.000 pesetas, p or  Al
m ería . . .   ............ . 1.000

im portan las pensiones de  
M ontepío  ............................   44.033,30

PENSIONES DE GRACIA DE 
ALMADEN

Doña Sagrario Martín Lo- 
zoya. viuda de D. Cesá
reo Camarero Fernández,
•Obrero de Almadén. Se le 
con cede  la pensión de 
gracia de 50 céntim os 
diarios, por Ciudad-Real.. 182.50 

D oña Matilde y Juana lie - 
rruzo M erino, huérfanas 
de D. Francisco, Obrero 
de Almadén. Se les co n 
cede la pensión de gra
cia de 50 cén Ciros dia
rios, por la VeLgam ón de 
li a c i e n d a d ' Ciudad Re al. 182,5 0

Doña Antonia Vi-so Robles, 
viuda de 13, Simón Mar
tín Carrasco, O brero de 
Almadén. Se le concede 
la pensión de gracia de 
50 céntimos diarios, por 
la Delegación de H acien
da de Ciudad Real  182,50

Eugenia Rom ero Do- 
■íüfHngiiez. viuda -de D. Ga-

Pesetas.

bino Sánchez P r i e t o ,
O brero de Almadén. Se 
Je concede la pensión  
de gracia de 50 céntim os 
diarios, por Ciudad Real. 182,50

Im portan las pensiones de
pvacia de A lm adén    730,00

DOTES

Doña Adelaida Chinchilla 
Segura, huérfana cíe don 
José, Jefe de N egociado 
de Adm inistración civil.
Se le concede el derecho 
a la dote de 1.500 pese
tas, por la Tesorería de
este Centro  .......  1.500

Doña María de los D olo
res de Martí y de Roca- 
fort, huérfana de D. Jo
sé, Ingeniero de Caminos.
Se le concede la dote de
1.250 pesetas, por Ma
drid . . . . . ...........     1,250

Doña Manuela Larra naga do 
la Cuesta, huérfana de 
1). Vicente, Oficial del 
Cuerpo de Archiveros, Se 
le declara con derecho a 
la dote de 525 pesetas, 
cuarta parte de pensión  • 
que disfrutaba en copar
ticip ación  de sus herm a
nos, por B u rgos ..,,.  625

Doña iBeiiiai oía Carrillo 
Cerrillo, n u i c n a  cíe don 
Eduardo, i fa lleci
do de ep emia, Se le 
concede la dote de -275 
pesetas, cuarta parte de 
la pensión de 1,100 pese
tas anuales que disfruta
ba con  sus herm anos, p or  
M urcia ............... ................ . .  275

Im portan las dotes ,......   3.650
v,- • '

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Amalia Matilde Mi
randa Ruiz, viuda de don 
Antonio Díaz García, Ofi
cial del M inisterio de Jus
ticia. Se le conceden  dos 
y  m edia mesadas al res
pecto de 5.000 pesetas 
anuales, por M adrid ......... 1.641,65

D oña Consuelo y doña Car
men Puig Bo.scb, huérfa
nas de D. Pablo, Portero 
de M inisterios civil es. Se 
les conceden  c in co  mc- 
s>vFv. al rp = 'cern  Je 1J.0O 
k  c u i  pr M i “ a, . .. 500

D ~~ ahel Caí ajurt Ido- ■
1 m t luda R   ̂ i "eslrdo 
L q v  S Auu J ^  rtero de 
2h •* e 17 ‘ er. Se le
c 1 (en cR o mesadas 
‘A í i acto . o L20O pese
tas, por B a r c e l o n a . .. 500

Doña V a s c u a 1 a Gallardo 
Hernández, huérfana de 
D. A tanas iü, Guarda fo 
restal. Se le conceden  
c in co  mesadas al respec
to ele 1.825 pesetas, p o r
Soria .......... . . . . . . ....................... .760,40

Doña Cándida Carnicero 
Ram írez, viuda de don
Juan 'de D ios Mallorga,

Pesetas.
P eón cam inero. Se le 
conceden  c in co  mesadas 
al respecto de 1.642,50
pesetas, por T o led o .  684,33’

D oña María Cuéllar Vega, 
viuda de A lejandro Laza- 
reno, Peón cam inero. Se 
le conceden  c in co  mesa
das al respecto de pese
tas 1.642,50, p or Madrid. 684,33

D. Manuel y  doña ■ Josefa 
García García, huérfanos 
de 1). Manuel, Peón cam i
nero. Se Ies conceden  cin 
co mesadas al respecto de 
2.190 pesetas, por San
tander ......... : . . . . ......... ,  912,50

D oña María Martín T ercio , 
viuda de Pablo Barbero 
Mesa, Peón cam inero. Se 
le conceden  c in co  mesa
das al respecto de pese
tas 1.642,50, por T oledo. 684,33 

D oña María Antonia López 
Fuentes, viuda de D iego 
Carpió, -Peón cam inero.
Se le conceden  cin co  
■mesadas, al respecto de 

. 1.642,50 p e s e  t a s , por
Jaén .......   684,33

D. Agustín, doña Concep
ción , doña Pilar y  doña 
Francisca Aguilar Mar
ios, huérfanas de José,
Peón cam inero. Se les 
conceden  cin co  mecadas 
al respecto cíe 1.460 pe- 

. setas, p or C ó rd o b a ......... 603,30
Doña Encarnación Escudero 

Parra, viuda y  madre de 
doña Angela Culebras Es
cudero, Auxiliar de Ha
cienda. Se la conceden cua
tro mesadas, ai respecto de
4.000 pesetas, por Cuenca. 1.686,65 

Doña Dolores López Salén,
viuda de D. Gervasio Fer
nández, Peón caminero. Se 
La conceden cinco mesadas, 
al respecto de 1.642,50 pe
setas, por L u go....................  684,33.

; Doña Edelmira Torres San
tos, viuda de D. Rem igio 
Higueras Ruis, Celador de 
Telégrafos. Se la conceden 
tres y  media mesadas, al 
respecto de 2.600 pesetas, 
p or C órdoba ........... — .... 583,33

Doña Francisca Nihe Sán
chez, viuda de D. Manuel 
Mateo, Peón caminero. Se 
la conceden cinco mesa
das, al respecto de 2.007,50 
pesetas, p or Salamanca..,. 836,45

Doña María García Trelles, 
viuda de Santiago Yiesca,
Peón caminero. Se la con 
ceden cinco mesadas, al 
respecto de 1.825 pesetas,
por  Alicante........................... 766,40

Doña María Kammer Meyer, 
viuda, de D. Em ilio Buerez 
Ortega, Agente de Vigilan
cia. Se la conceden cinco 
mesadas, al respecto de
3.000 pesetas, por Madrid. 1.250 

Doña Juana Rosado Lolo,
viuda de D. Marcos Raza!,
Capataz de término. Se Xa 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 2.190 pese
tas, p or  Cádiz... .................  912,50
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Pesetas,

Doña Manuela Valiente Az- 
nar, viuda de León Gómez,
Peón caminero. Se la con
ceden cinco mesadas, al 
respecto de 2.190 pesetas,
por Teruel.......................   012,50

Doña Valeria Alonso Her
nández, viuda de D. lla
món Espí Pérez, Sargento 
de Seguridad. Se la conce
den cinco mesadas, al res
pecto de 1.500 pesetas, por 
Madrid ................................  025

Importan las mesadas de
supervivencia.. .....  15.291,28

R E S U M  E N
importan las jubilaciones... 107.350,00 
Idem las ídem del Magis

terio  ...................   108.100,00
Idem las pensiones del Ma

gisterio ............ .................  23.723,26
Idem las dotes del Magis

terio  .......    504,14
Idem las pensiones de Mon

tepío .........      44.033,30
Idem las ídem de Almadén. 730,00
Idem las dotes   3,650,00
Idem las mesadas de super

vivencia  ...................... 15.291,28

Total. . . . . . . . . . . . . ...... 303.381,98

Madrid, 12 de Mayo de 1932. — El 
Director general, Mariano Tejero.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

Real decreto de 24 de Enero de 1926.)
Número 229,

I.—Peticionario: D, César Alba'Deli
bes, vecino ele Madrid, Consejero-Dele
gado de la Sociedad Anónima General 
de Espectáculos (S. A. G. E.),

II.—Clase de industria: Producción 
¡de películas cinematográficas.

III.—^Auxilio solicitado: Préstamo de 
6.750.000 pesetas.

Dicha petición -se hace pública para 
que los que se consideren con derecho 
¡de reclamar, en virtud de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en los de 
30 de Abril de 1924, 29 de Abril de 
1927 y Reglamento de 24 de Mayo de 
1924, contra la preinserta petición, for- 

'anulen ante esta Delegación del Gobier
no, Alcalá, 16, en el plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir de la inser
ción del presente anuncio, la protesta 
jgue corresponda, razonada, por escri
to y en ejemplar duplicado, presentán
dola directamente o remitiéndola por 
feorreo certificado.

 ̂Madrid, 4 de Junio de 1932.-—El Pre
sidente de la Delegación del Gobierno, 
Ramón VigurL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION-

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en el 
Expediente de jubilación del Secretario

del Ayuntamiento de Peguerinos, (Avi
la), D. Arturo AJburquerque Dozal, el
siguiente prorrateo, con arreglo a los 
3/5 del sueldo anuid de 4.000 pesetas: 

El Ayuntamiento de Flores de Avila 
abonará mensualmente 59,11 pesetas.

El de Maeilo, 70,47; y 
El de Peguerinos, 70,42.
El Ayuntamiento de Peguerinos re

caudará de los anteriores las cantida
des que les han correspondido y abo
nará al jubilado la mensualidad ínte
gra a que tiene derecho.

Madrid, 4 de Junio de 1932.—El Di
rector general, González López.

SUBSECRETARIA DE COMUNICA
CIONES

DELEGACIÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA

Edicto.
Por el presente se llama y emplaza 

a D. Manuel Ortega Navarro, ex Carte
ro de Campillo de Llerena (Badajoz), 
en ignorado paradero, para que en el 
término de diez días, a contar desde 
la publicación del presente edicto en 
los periódicos oficiales, se persone, 
por sí o por medio de representante, 
en esta Delegación (planta quinta del 
Palacio de Comunicaciones) a recoger 
y contestar el pliego de los cargos que 
se le han formulado en expediente 
que se instruye por reintegro al Teso
ro público de la cantidad de 1.268,65 
pesetas; advirtiéndole que de no veri
ficarlo será declarado en rebeldía, pa
rándole el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Madrid, 4 de Junio de 1932. — El 
Delegado, Francisco Sicilia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Oposiciones, turno de Auxiliares, a la 

Cátedra de Terapéutica quirúrgica, 
de ¡a. Facultad de Medicina t e  la 
Universidad Central, convocadas por 
Orden de 5 de Febrero del año ac
tual (Ga c et a  del 9 ) .

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 12  del Reglamento de 
oposiciones a Cátedras universitarias, 
de 25 de Junio de 1931, esta Subse
cretaría hace público lo siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar las 
oposiciones ha sido nombrado por 
Orden de 2 de Mayo próximo pasado 
( G a c e t a  del 8), no habiendo sufrido 
modificación alguna por efecto de re
nuncias.

2.° Que los aspirantes que ha¡n so
licitado las oposiciones y que por re
unir y haber justificado las condicio
nes legales reglamentarias se decla
ran admitidos a la práctica de los 
ejercicios, son los siguientes:

D. José Estella y Bermúdez de Cas- 
troc

I), Juan Sánchez Cózar.
Ib Pablo Beltrán de Heredia y Ve- 

lasco.
D. Rafael Vara y López.
X>, Vicente Sanchís y  Perniñá

D. José Martí Vivaldi.
D. José Julián Guimón y  Rezóla. ;
D. Juan González Aguilar yt Pefí&! 

randa.
D. Plácido González Duarte.
De Luis Estella y Bermúdez de Ca$« 

tro.
D. Miguel Moraza y Ortega.
D. Francisco Doménech y Alsin%
D. Miguel Vilar y Vidal.
D. Manuel Bastos y Ansart.
3.° Que, por los motivos que se ex* 

presan, se declaran excluidos de l t  
práctica de los ejercicios los aspiran# 
tes siguientes:

D. Agustín Ferre y Ferre, por faltá 
del justificante de estar en posesión 
del título de Doctor en Medicinal O 
haber aprobado los ejercicios del gra
do correspondiente

D. Salvador Piñeiro y Parga, po£ 
falta del justificante de no hallarse íbh 
capacitado para ejercer cargos públi
cos, que le era necesario por habe$ 
cesado en el de Auxiliar temporal, que 
desempeñó, el año 1930, según acre* 
dita con hoja de servicios, cerrada S 
certificada el mismo año.

D. Rafael Argiieiles y López y don 
Julio Sancho y Vázquez, por haber so« 
licitado las oposiciones y, consiguiem 
■teniente, haber presentado sus instarn 
cias documentadas pasado el plazo le
gal de la convocatoria.

4 ,° Que, a tenor de lo dispuesto 
en los artículos 12 y  13 del mencio
nado Reglamento, el plazo, tanto parú 
reclamaciones corno para recusacio
nes, es el de diez días, contados des
de la publicación del presente anun
cio en la Ga c et a  d e  Ma d r id .

Madrid, 4 de Junio de 1932. — El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

Oposiciones,, turno l ib rera  tas Cáte
dras de Medicina legal de las Facul
tades de Medicina de Cádiz y  Sala
manca, convocadas por Orden de 17 
de Febrero del año actual (G a c e t a  
del 18).
En cumplimiento de lo prevenido 

en los artículos 12 y 13 del Reglamen
to de oposiciones a Cátedras univer
sitarias de 25  de Junio de 1931,

Esta Subsecretaría hace público le 
siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar las 
oposiciones ha sido nombrado por Or
den de 2  de Mayo próximo pasado 
( G a c e t a  del 9), no habiendo sufrido 
modificación alguna por efecto de re
nuncias.

2.° Que los aspirantes que han soli
citado las oposiciones y  que por re
unir y haber justificado debidamente 
las condiciones legales reglamentarias 
se declaran admitidos a la práctica de 
los ejercicios son los siguientes:

D. Eduardo Guija y Morales.
D, Manuel Martínez Selles.
D. Valentín Pérez Argilés.
D. Joaquín Fuster y Pomar.
D. Juan José López Ibor.
D. Germán Muñoz Beato.
D. Román Alberca y Lorente.
D. Manuel de los Reyes r García»
D. Luciano Sánchez Guisande.
D. Diego González Bernal.
D. Blas Aznar y González.
3* Que, a tenor de lo dispuesto en 

el artículo 13 del mencionado Regla-
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’f&ento, el plazo para recusaciones es 
el de diez días, contados desde la pu
b licación  del presente anuncio en la 
G a ceta , d e  M a d r id ,

M adrid, 4 de Jun io  de 1932, — El 
S ubsecretario , Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Incoado ante este M inisterio expe
diente para  clasificar como benéfico- 
'-docente, de carácter particular,^ la 
F undación  institu ida  en Santa Cruz 
¡de Castañeda, A yuntam iento de Cas
tañeda , p rov inc ia  de Santander, por 
un desconocido, denom inada “Es
cu e la”,

Esta D irección general fea d ispues
to, en cum plim iento de lo prevenido  
«n el artículo  43 de la Instrucción  de 
24 de Julio  de 1913, conceder audien
cia a los rep resen tan tes de dicha F un
dación e in teresados en sus benefi
cios, p o r térm ino de quince días labo
rables, a co n tar desde el siguiente a l 
ie  la publicación del p resente edicto 
:m  la G a c e ta  d e  Ma d b íd , plazo duran- 
A el cual se hallará  de-m anifiesto el 
xpedien te de referencia  en la Sección 

le Fundaciones benficodocentes del 
expresado M inisterio, de nueve de la 
m añana a dos de la tarde , p ara  que 
puedan  exponer lo que v ieren  conve
n ir  a su derecho.

Se hace público para  general cono
cimiento*

M adrid, 1.° de Jim io de 1932. — El 
D irec to r general, Rodolfo Lloipis.

Incoado ante este M inisterio expe
diente p ara  clasificar como benéfico- 
dooente, de ca rácter particu la r, la 
F undación  in stitu id a  e n Socobio, 
A yuntam iento de Castañeda, p rov in 
cia de S antander, po r B. Juan  del 
Hoyo, denom inada “E scuela”,

E sta D irección general fea dispues
to , en cum plim iento de lo prevenido  
en el artículo  43 de la Instrucción  de 
M  de Ju lio  de 1913, conceder audien
cia a los rep resen tan tes de dicha F un 
dación e in teresados en sus benefi- 
tios, p o r térm ino  de quince días labo
rab les, a con tar desde el siguiente al 
#e la  publicación  del presente edicto 
tn la  G a c e t a  d e  M a d r id , plazo duran
te el cual se-ha lla rá  de manifiesto el 
expediente de referenc ia en la Sección 
de F undaciones benficodocentes del 
«expresado M inisterio, de nueve de la 
imanan a a dos de la ta rde , p ara  que 
puedan exponer lo que v ieren conve
n ir  a su derecho.

Se hace público p a ra  general cono
cim iento .

M adrid, 1.° de Jun io  de 1932. — E l  
D irector general, Rodolfo Llopis.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO BE ARCHI
VEROS. BIBLIOTECARIOS Y AR

QEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL

'Obras inscritas en el Registro general 
Correspondiente al p rim er trim es
tre de 1031.

(Conti nuación.) !
« 8 .2 3 1 . — N o  t ié  nom bre, schotis. *

M úsica de D. José M aría Gordo y Alon
so de M iranda. L etra de D. F idel P ra 
do Duque.

E jem plar m anuscrito .— Uno en 8.® 
apaisado, con dos hojas (33.876.)

63.232.— En la kerm esse de la P a
lom a (duetto m adrileño), schotis. Mú
sica de D. José M aría Gordo y Alon
so de M iranda. L etra  de D. F idel P ra 
do Duque.

E jem plar m anuscrito .— Uno en 8.° 
apaisado, con dos hojas. (39.877.)

63.233.— R epública in fan til, ¿nove
la, cuento o h isto ria?  P or D. José Ma
r ía  Conesa Muñoz.

Barcelona. Atenas, 1931. — Uno de 
24 po r 17 centím etros, con 70 pági
nas. (16.447.)

63.234.— Colección “Azagra Bregel”. 
N úm ero 1. com prende los títu los: 1.°, 
“Mi B lank boítom ” ; 2.°, “Ganada gi
tan a” ; 3.°, “B akerlin  charlestón” ; 4.°, 
“Sol g ranad ino”. Música de D. E n ri
que Bregel González y D. José Ruiz 
de Azagra.

E jem plar m anuscrito .—Uno en 8.° 
apaisado, con seis hojas. (39.881.)

63.235.— Colección Palom o - Bregel, 
N úm ero 1, com prende los títu los: 1.°, 
“P or fandanguillos” , 2.°, “Yo no me 
subo” ; 3.°, “ ¡Ay, D. R am ón!” ; 4.°, “Yo 
me voy a Y anquilandia”. Música de 
D. E nrique Bregel González y D. José 
M aría Palom o Jim énez.

E jem plar m anuscrito.-—Uno en 8.° 
apaisado, con seis hojas. (39.882.)

63.236.— M arcial Latan da, pasodo- 
ble torero. Música de D. Estanislao 
Saura Casasuús.

E jem plar m anuscrito .—Uno en fo
lio, con dos hojas. (883.)

63.237.— El B aturro, pasoble - jota. 
M úsica de D. E stanislao Saura Ca
sa sus.

E jem plar m anuscrito .—Uno en fo
lio, con dos hojas. (864.)

6.238.— Chalao o . . . ,  schotis. Músi
ca de D. José Calabia Gil.

E jem plar m anuscrito .—Uno en fo
lio, con dos hojas. (865.)

63.239.—E ducación  sexual; p o r H il
degart (H ildegart Rodríguez Garba- 
lle ir  a).

M adrid. Gráfica Socialista, 1931. — 
Uno en 8.°, con 64 páginas. (39.883.)

63.240.— El problem a Eugénico; p o r 
H ildegart (H ildegart Rodríguez Carba- 
lle ira ) .

M adrid. Gráfica socialista, 1930.— 
Uno en octavo, con 64 págs. (39.884.)

63.241. —  La lim itación de la prole. 
Un deber del p ro le tariado  consciente; 
p o r H ildegart (H ildegart Rodríguez 
C arballeira).

M adrid. Gráfica Socialista, 1930, — 
Uno en 8.° con 72 páginas. (39.885.)

63.242. — O rialanas. Cuadros y cos
tum bres de mi tie rra ; texto de D. Jo
sé María Ballesteros Meseguer; cub ier
ta de doña Rosario B ertoluci Lugui- 
m ori.

Alicante. Sucesores de Such, Serra 
y  Compañía, 1930, — Uno en octavo, 
con 202 págs. y una de índice. (287.)

63.243.—Ay, Ay Ay, schotis; m úsica 
de D. F ernando  Vázquez Cores.

E jem plar m anuscrito .— Uno en octa
vo apaisado, con dos hojas. (39.886.)

63.244. — Pom pón, fox-trot; m úsica 
de D. Fernando Vázquez Cores.

E jem plar m anuscrito .— Uno en octa
vo apaisado, con dos hijas. (39.887.)

63.245.—F ia i re de Roses i espiáis; 
p o r doña María Em ilia F urnó  Mon- 
sech.

Barcelona. Rafael Castilleras, 19M* 
Uno en 8,°, co» 114 páginas. (16,452^

63.246. — Sourires (sonrisas), fox
tro t;, m úsica de B. Roberto Campos. 
F abra, con el seudónim o de “Helios**.

E jem plar m anuscriío . —  Uno en fo
lio, con tres hojas. (2.450.)

63.247.—The Moon, fox-trot; m úsica 
de D. A lejandro de M irecki y Bach.

E jem plar m anuscrito . — Uno en 
apaisado con una hoja y portada* 
(39.888.)

63.248.— Ho Lu Lu, fo x tro t); m úsi
ca de D. A lejandro de M irecki y Bach»

E jem plar m anuscrito . — Uno en fo
lio, con una hoja. (39.889.)

63.249c-— Según d o' Albuní d e m úsi ca f¡ 
1, Á orillas del Torraes, vals;' 2, Ca
chondeo, h ab an era ; 3, El Beso, fox* 
tro t; 4, Una noche en vela, tango; 5* 
Ecos del Gallito, paso doble.

E jem plar m anuscrito . —  Uno en fo« 
lio, con seis hojas, (311.)

63.250.— Venga la jota, vals-jo ta | 
m úsica de D. F rancisco  F e rre r  Bai- 
xáuli.

Barcelona. J. Mora, 1931.—Uno em 
cuarto , con dos páginas. (16.456.)

63.251.— Alto eh!, pasacalle coreado-! 
le tra  de D. F idel P rado  D uque; mú
sica de D. V aleriano Millán Picazo.

E jem plar m anuscrito .— Uno en folio  
con dos hojas. (39.890.)

63.252.-—‘Colección; m usical A zpiri $ 
1, La ííúk i, s c h o tis ; 2, Los Óríeo, m ar
cha. Música de D. José Ram ón A zpiri 
M artín.

E jem plar m anuscrito .—Uno en 8.* 
apaisado con cuatro  hojas y cubierta . 
(39.891.)

63.253.— Á la sim pática Villena, pa
so doble. M úsica de D. P edro  V allribe- 
ra  Mol'iné, con el seudónim o de Petes* 
Walley.

E jem plar m anuscrito .— Uno en folio  
con dos hojas. (16.458.)

63.254.—M ariy, vals; V anidad, fox
tro t. Música de D. Salvador M eritorio 
U rrea, con el seudónim o de Mario Dó
rela , y D. P edro  V allribera Moliné.

E jem plar m anuscrito .—Uno en folio 
con dos hojas. (16.460.)

63.255.— ¡Pa m í que nieva!, habane
ra  (duetto m adrileño). M úsica.de don 
José M aría Gordo y Alonso de .Miran* 
da; le tra  de D. F idel P rado  Duque.

Ejem plar m anuscrito  la m úsica y es
crita  a m áquina la letra.-—Uno en 8** 
apaisado con dos hojas. (39.892.)

63.256.— Aquellas chulillos..., schb* 
tis. Música de D. José M aría Gordo y  
Alonso de M iranda; le tra  de Isa Roy* 
seudónim o de doña Isabel A randa de 
Castillo, y V. Moro (D. Vicente Moro 
L anchares).

E jem plar m anuscrito  la m úsica y es
crita  a m áquina la letra.— Uno en 
apaisado con dos hojas. (39.893.)

63.257.— Vuelta al ruedo, pasodoble 
torero . M úsica de D. Em ilio F e r ra d  
Fereal.

M adrid. Gráficas Uguina, 1931.—* 
Uno en 4.° con tres hojas. (39.894.)

63.258.— Colección de tres sarda
nas: 1, Sota el Sol de C atalunya; 2, 
Avant, Fom ení de Port-Bou; 3, ikmor 
enjogassat. Música de Jaim e B onaterra 
Dabau.

E jem plar m anuscrito .—Uno en folio 
apaisado con seis hojas. (245.)

63.259.— Colección de tres bailables 
y una sa rd an a : P ericón  O riental, Bajo 
^  sol de Levante, Olimpo (bailablés)j
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¡Perque m'imres aixis...?, sardana, Mú
sica de D. Elíseo Boix Galís.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio 
con ocho hojas, (24$.)

63.260*—Bartolo tiene una llanta, 
pasod'oble-cuplet. Por D, Antonio Mar
tínez García.

Ejemplar manuscrito.—Uno en 8.° 
apaisado con dos boj-as. (39.895.)

*63.261.-—Manual de análisis grama
tical Por D. Andrés Bello Sánchez.

Salamanca. Establecimiento tipográ
fico de Calatrava, 1931.—Uno en 8.° 
con 79 páginas. (312.)

63.262. Facultad. Rosendo, paso-
doble flamenco; ¡Pobre hombre,, scho- 

..$is castizo; Mentón, marcha francesa, 
Música de D. Bemófilo García Miguel.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio 
apaisado con seis hojas. (4.424.)
" 63.283.—¡Amargao!, schotis. Música 
'de D. Leopoldo Cardona Carreras.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio, con dos hojas. (16,462.)

63.284.—Bajo,.los-techos de París. 
Por D. José Juan Cadenas Muñoz. ' 

Ejemplar escrito a máquina.—Uno 
'tn 8.% con cuatro hojas. (39.896.)

63.265. — Cuentos de Maricastaña. 
Por B. Antonio Alcalá .Venceslada.

Jaén. Tipografía de Diego Cobo, 
1930,—Uno en 16.% con 70 páginas, 
urna de índice y colofón, (94.)

63.266.—i Oiga l... j Oiga!... Revista 
. de gran espectáculo. en dos actos :y 
.. 'áO cuadros. Música del maestro Gui

llermo Casas. Original de D, Antonio 
Paso Díaz y D. Enrique Paso Díaz.

Ejemplar escrito a máquina.—Uno 
¡©n 8.°, con 47 hojas y portada el pri- 
foaer acto, y 30 hojas y portada el se
gundo. (39.897.)

63.267.—-Me acuesto a las ocho. Pa
satiempo cómicolírieo. Letra de Vela 
y Gampúa. Música de F. Alonso (don 
Francisco Alonso López).

¡Madrid. Litografía de la Sociedad 
de Autores, 1930.—Uno en folio, con 
71 páginas. (39.898.)

63.268.—Mi nena (schotis). Música 
de D. Víctor Ferreras Amigó.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio, con dos hojas. (16.469.)

63.269.—Virgilio (psicografía). Por 
•D. Dacio Rodríguez Lesmes,

Barcelona. J. Bertrán, 1931 *—-Uno en 
con 223 páginas. (16.470.)

83.270.—Album Exóticas, que con
tiene los siguientes cuplés: 1, Flor de 
París; 2, El tonto de Pilar; 3, Una mo
dista; 4, Por un cariño; 5, El relente; 
I ,  Pijama seductor; 7, Oíd rait!; 8, 
Mujer fatal; 9, La guapa. Música y le
tra de D. Vicente Fornés Juaneda.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio apaisado, con 10 hojas. (16.471.)

63.271.-—Album Azucenas, que con
tiene los siguientes cuplés: 1, Chula 
ibañí; 2, Andalucía; 3, Doncellita; 4, 
Fiorinet; 5, La selva; 6, ¡Mujer!; 7, 
•Sueño oriental; 8, Rosario la Cava; 
9, Métela. Música y letra de D. Vicen
te Fornés Juaneda.
; Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio apaisado, con 10 hojas. (16.472.)

63.272.—¡Vete! (canción cómica de 
íestilo americano). Letra y música de 
!D* José Soriano López.

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina.—Uno en folio, con una página 

música y una de letra. (39.899.) 
@3.273.—Carmen granadino (pasodo- 

¡ble). Música de Marcelo Dettmarign 
D r ' i i i i ,  con el seudónimo de M. Deths.

Barcelona. J. Mora, 1929.—Uno. en 
4.°, con dos páginas. (16.473.)

63.274.—Venta Vargas. Música de 
D. Marcelo Dettmarign Daorain, con el 
seudónimo de M. Deths.

Barcelona. Lab lile, 1929.—Uno én 
4.°, con dos páginas. (16.474.)

63.275.—Segoviana, marcha españo- ! 
la; música de IX Marcelo Dettrnaring 1 
Daorain, con el seudónimo de “M/ | 
Deths”. !

Barcelona. Labille, 1930.—Uno en \ 
4.°, con dos páginas, (16.475.) j

63.276.—Que cal liegir? I/arí d'en j 
riquir un esperit. L’art-de formar una | 
biblioteca; por D, Carlos Sol de \  i la Zu- 
bibuni.

Barcelona. Antonio López Llaurás, : 
1928.—Uno en 8.°, con 168 páginas. 
(16.476.)

63.277.—La tiad*América; por don 
Carlos Soldevila Zubíbum.

Sabadell (Barcelona). 3, Saliení, 
1928.—Uno en 8.°, con 108 páginas. 
(16.477,)

63.27o.—Ful! de dietari; por don 
Carlos Soldevila Zubiburu.-  ̂ |

Barcelona. A. López Llaurás, 1928, j 
Uno en 16.°, con 231 págs. (16.478.) j

63.279.—Colección Cuevas. Núme- | 
ro 1: El Burlador, canción; Vuelve... j 
Rosina, canción asturiana; música de ¡ 
D. Alfonso Cuevas Fernández. I

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio, con cuatro hojas. (39,900.)

63.280.—Colección Cuevas. Núme
ro 2: Azucena, tango; Campanilliias, 
tango; Condenada, tango; música de 
D. Alfonso Cuevas Fernández,

Ejemplar manuscrito.-—Uno en folio, 
con tres hojas. (39.801.)

63.281.—Colección Cuevas. Núme
ro 3: Española y Sevillanas, pasodo- 
ble; Caricias de España, pasodoble; 
Toreo y Postín, pasodoble; Aires de 
mi tierra, pasodoble asturiano; Ron
dalla Flamenca, pasodoble; música de 
D. Alfonso Cuevas Fernández.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
con 12 hojas. (39.902.)

63.282.-—Método teórico práctico de 
taquigrafía sistema Martí, con las mo
dificaciones de la escuela catalana; 
por la Academia de Taquigrafía de 
Barcelona.

Barcelona. Elzeviriana, 1930.—Uno 
en 8.°, con 111 páginas. (16.480.)

63.283.—¿Y a mí qué me cuenta us
ted?, schotis; música de R. Borona! 
(D. Ricardo Borona! Gerardo).

Madrid. Unión Musical Española, 
1931.—Uno de 29 por 20 centímetros, 
con tres páginas y portada. (39.904.)

63.284.—A mi bandera, pasodoble 
para piano, violín, contrabajo y cello; 
música de doña Trinidad López Mar
tínez.

Barcelona. Bazar Barcelonés, 1929. 
Uno en 4.% con dos páginas. (16.483.)

63.285.—¡Triste recuerdo!, marcha 
fúnebre para banda; música de doña 
Trinidad López Martínez.

Barcelona. J. Mora, 1929.—Uno en 
folio, con siete páginas. (18.484.)

63.286.—Mapa topográfico nacional 
de España en escala 1/50.000, con oro
grafía y sin orografía. Hojas núme
ros: 159, Bembibre; 160, Benavides; 
209, Agüero; 248, Apiés; 399, Rueda; 
141, Pamplona; por la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Catas
tral y el Depósito Geográfico e Histó
rico del Ejército en los números 141, 
248 y 399.

MacMd. Litografía del Instituto Geo

gráfico y Catastral, Noviembre de 193*0 
las cinco primeras y Febrero de 1931 
la núm. 141; seis hojas de 0,547 por 
0,370 milímetros las números 141, 159, 
160 y 209, y de 0,55 por 0,370 la 248 y 
0,556 por 0,370 la 399. (39.905.)

63.287.—Mapa general de España y  
Portugal en escala 1/1.000.000 y en. dosí 
hojas; publicado por la Dirección ge* 
ñera] del Instituto Geográfico y Catas
tral.

Madrid:■ Litografía del Instituto Geow 
gráfico y Catastral, 1930; dos hojas da 
0,614 milímetros al Norte y 0,691 al 
Sur por 0,887 la primera, y de 0,611 al ; 
Norte y Oeste y 0,683 al Sur por 0,88? 
la segunda. (39.906.)

63.283,—Mapa topográfico nacional 
de España en escala 1/50.000, con oro
grafía y sin orografía; hojas números 
322, Remolinos; 354. Alagón; 363, Irían- 
resa; 373, Quintanilla de Abajo; 386* 
Peñaiba; 387, Fraga; 441, Híjar, y 56o, 
Celia, Publicado por la Dirección ge
neral del instituto Geográfico y Catas
tral/

Madrid: Litografía del Instituto Geo
gráfico y Catastral, 1930; ocho hojas 
de 0,555 por 0,370 milímetros las seis 
primeras; 0,558 por 0,370, la número 
441, y de 0,565 por 0,370, la núm, 566* 
(39.907.)

63.289.-—Quilines pericón; música d© 
D. Pedro Valls Durán.

Barcelona: Segarra, 1931.—Uno ea  
cuarto, con tres páginas. (16.485,) -

63.290.-—Por la Religión. Patria y 
Monarquía, por Aiseerrotá, seudónimo 
de D. Gregorio Üria Aróstegui.

Madrid: Imprenta de Zacarías Jimé
nez, 1930.—Uno en 8.°, con 47 páginas. 
(39,908.)

63.291.—¡Maásh.., schotis; -letra y 
música de D. Antonio Ostner Weste-p-
rneier, con/el seudónimo de A. Wes-ter, 
y B. R. Fiames (Ramón Flames Díaz de 
Rivera).

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
con dos hojas. (39.909.)

63.292. -—Amor andaluz, pericón* 
Aunque no quieras, pasodoble; Por na
rices, schotis; música de D. Ramón 
Bonet Yallyé.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
con seis hojas. (16.489.)

63.293.—Ramillete de cantos cha
rros: 1, Pastor que están enseñado., to
nada; 2, Canción de siega; 3, El lino; 
4, Los mocitos; 5, La tabernera; 6, Lu
cero de la mañana; 7, Riverana; 8, 
Apañando aceitunas; 9, Canción de 
cuna; 10, La Virgen de la Cuesta; 11*  

La charrascoiia; 12, Fandango. Músi
ca de D. Hilario Goyenechea e íturria*

Madrid. Unión Musical Español^, 
1931.—Uno en folio con 52 páginas* 
cubierta y portada. (39.910.)

63.2S4.-~¿Qué será?, one-step. Músi
ca de D. José María Gordo y Alonso 
de Miranda; letra de D. Fidel Prado 
Duque.

Ejemplar man suscrito, — Un o en 8.° 
apaisado con dos hojas. (39.911.)

63.295.—Mi jacFcar, pericón. Músi
ca de D. Santiago Berzosa González.

Ejemplar manuscrito. — Uno en 8.a 
apaisado con dos hojas.

63.298.—-Primera colección música) 
Méndez: Mi nena, tango; Viva mi ba* 
rrio, pasodoble; Olé mi pueblo, pa
sodoble; El Trigémino, pasodoble; mú
sica de D. José Rodríguez y Méndez,

Ejemplar man use rito. — Uno en oc
tavo apaisado, con seis hojas y cü- 
bie*-f» (3.9.913.)



1750 7. Junio 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 159

'68.297.— Adiós a España, pasodoble; 
saésica de D. Amallo Juan Requena.

Ejemplar manuscrito,— Uno en folio 
con dos hojas. (39.914.)

63.298.— Mi cariño, vals; música de 
D. Amallo Juan Meque]]a.

Ejemplar manuscrito.- Uno en folio
/con dos hojas. (39.915.)
; 68.299.— El Chato Maxim’,s, schotis;
'música de D. Amallo Juan Requena.

Ejemplar manuscrito. —  Uno en oc- 
Havo apaisado, con dos hojas. (38.916.)

63.300.—-Patio granadino, paso do
ble; Don Sebastián, schoíis; música de 
(I). Salvador López Rodríguez, con el 
'Seudónimo de A. Conceiro.

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio 
;.cc ■ ¿ tres hojas. (18.492.)

•./•'h301.— Una vida de actualidad.
-Ib 'lera parte; por D. Vidal Luis Gó-

Madrid. Tipografía de J. Sánchez 
í Chuña, 1930.— Uno en 8.°, con 362 pá

ginas y seis sin numerar. ((39.917.)
68.302.—Mensa! y Fet, pasodoble fa

llero; música de D. José Pérez Santa- 
.florentina, con el seudónimo de J. Pé
rez Molins.

Valencia. Mundial Música, 1931.—  
Uno en folio, con dos hojas. (2.452.)

63.303.— Manual de Técnica histoló
gica; por D. Diego Ferrer y Fernán
dez de la Riva.

Barcelona. Tipografía Occitania, 
1929-1930.— Uno en cuarto, con 389 
págs. y VII y dos de erratas. (16,493.)

63.304.-— Grano de uva, pasodoble; 
música de i). Isidro Fabra Bové.

Barcelona, Joaquín Mora, 1831.—- 
Uno en cuarto coa dos págs. (16.484.)

63.305. —  Madrecita, dirne pronto, 
tango; música de D. Antonio Lozano 
López; letra de D. Félix González Ló- 
$>ez.

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio 
jcon dos hojas. (39.919.)

63.306.— Problemas utópicos. Cua
dratura del círculo. Movimiento con
tinuo. La esencia única; por D, Enri
sque Alíabella Gisbert.

Valencia. Imprenta P. Catalá, 1931. 
Uno en 32° con seis páginas y cu
bierta. (2.453.)

63.307.— Obras completas de Lluis 
Masricra; texto e ilustraciones de don 
-|uis Masriera Roses.

Barcelona. Imprenta Altes, 1925.—
: ín o  en 8.°, con 303 páginas. (16.497.)

63.308.— Un idil-li prop del cel ó peí 
¡luni; texto e ilustraciones de D. Luis 
Pasricra Rosés.

Mataró (Barcelona). Imprenta Mi
nerva, 1927.— Uno de 18 por 28 cen
tímetros con 20 páginas. (18.498.)

63.309.— La casa i FGlivera, drama 
íen dos cuadros. Texto e ilustraciones

. i¿e D. Luis Masriera Rosés.
Mataró (Barcelona), Imprenta Mi

nerva, 1928.— Uno de lo  por 25 cen- 
; time tros, con 17 páginas. (16.499.)

83.310.— |Olé la Pepa!, fox-trot. Mú
sica de D. Francisco Salva! Vilaseca.

Barcelona. E. Prevosti, 1831,— Uno 
m  4.°. con dos páginas. (16,501.)

63.311.— Colección B, que compren- 
Me: Número 1, “ MuñeqiiRa” , habane
ra ; número 2, “ Doblando el mapa” , 
pasodoble; número 3, “ El n ido3', scho
tis. Música de D. Santos García Vidal.

Ejemplar manuscrito.— Uno en 8.° 
apaisado, con cuatro hojas. (39.920.) i

63.312.— Como Dios manda, drama j 
en tres actos. Por doña Elvira To- [

. íronts Soriano

Ejemplar manuscrito.— Uno en 4,°, 
con 80 hojas. (16.502.)

63.313.— Sitari, java. Música de don 
Esteban Peralta Falcón.

Zaragoza. Litografía M. Marín, 1931, 
Uno en 4.° mayor, con dos hojas. (868.)

83.314.— Les Ihaekeis, baile. Músi
ca de D. Rafael^Cabas Parras y don 
Antonio Pantión Pérez.

Ejemplar manuscrito.— Uno en 8.° 
apaisado, con dos hojas. (39.921.)

63.315.—Primera colección musical 
“ Lázaro” . Comprende: Blanes, melo
día; Un pensamiento, minuetío; Azu
cena, gavoía; liermo, pasodoble; Qué 
bonito, fox-trot. Música de Eduardo 
Lázaro Tudela.

Ejemplar manuscrito. Uno en octavo 
apaisado, con seis hojas. (39,922.)

63.318.— Segunda colección musical 
“Lázaro” . Comprende: El 19 de Mar
zo, pasodoble; La lucha, pasodoble; El 
Brigadier, pasodoble; Maricuqui. ma- 
zurka. Música de D. Eduardo Lázaro 
Tíldela.

Ejemplar manuscrito. Uno en folio, 
con 10 hojas. (39,823.)

63.317.—‘Manolo, schoiiis. Música de 
B. José Larraz y Peyrona.

Ejemplar manuscrito. Uno en folio, 
con dos (hojas. (387.)

63.318.— “La percepción visual y la 
función de glohalización en los niños” , 
por J. E. Segers.

Madrid» Talleres Espasa-Calpe, S, A.
1930. Uno en octavo, con 137 páginas' 
e índice. (39.924.)

 ̂ 63.319.— Album “Bcnimodo” , que con
tiene los siguientes números: El zapa
tero, rumba; Boda y bautizo; Préste
me; Al soñar; Que pasa la Virgen, pa
sodoble; Girasol; ¡Ay, chata!, charíes- 
tón; Cual una flor, fox-trot.. Música de 
D. Francisco Codoñee Pascual, con el 
seudónimo de J. Lito. Letra de doña 
Mercedes Belenguer Machan-cosas, con 
el seudónimo de M. Godoy.

Ejemplar manuscrito. Uno mi folio, 
con nueve hojas de música y. ocho -de 
letra. (16.505.)

6-3.320.— Nebrasca, fox-trot. Música, 
de D. Teodoro Gassó Este ve»

Barcelona. J. Mora, 1931.— Uno en 
4.° con dos páginas. (16.586.)

63.321.— Luis Candelas, pasodoble. 
Música de D» José Casas Áug-é y don 
José González Liñán, con el seudóni
mo de Víctor y Mario Esfarcies.

Ejemplar manuscrito. —  Uno en 4.° 
con dos hojas. (16.507.)

63.322.— ¡Á y... Felipa!, .schotis. Mú
sica de D. José Forroll y Mari.

Barcelona. J. Mora, 1931.— Uno en 
4.° con seis páginas» (16.510.)

63.323.— Churum bel, , a‘s o é o b l e .  
Música de D. José Fe . 1 y Mari.

Barcelona. J. Mora, i 5 U —  Uno en 
4.° con siete páginas. (1CJ A»)

83.324.-—Mecanografía o arte de es
cribir a mkqninñi sistema pan dactilar, 
segundo curso. Mecanografía teórico- 
práctica. Por doña Concepción PorceJ 
Laeuadra de B'ordallo.

Madrid. Imprenta-Litografía de A. 
Marzo, 1930.— Uno en 8.° con 289 pá
ginas y tres hojas sin numerar, -con 
grab a dos, (39.928.)

83.325.— Nena, vals. Música de don 
Enrique Lerma León.

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio 
con dos hojas. 39.927.)

83.326.— Primera colección musical 
Mari p livsr; com prende: Pluma ,<Ie 
ganso, tango; Evangelina, java; Foi

ever (Para siempre), vals lento. Músi
ca de D. Fermín Mari Oliver.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo
lio, con seis hojas y portada, (39.928.);

63.327.— Recuerdo de Toledo, paso- 
doble, Música de D. Pablo Tapias Za- 
raorano.

Ejemplar manuscrito.—Uno en 8.° 
apaisado, con dos hojas. (39,929.)

63.328.— Soy Satanás, cliarlestón. 
Letra de D. Antonio Betrón Ares, con 
el seudónimo “ Chamen” . Música de 
IX J ila  dio Granés Llambías.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio con dos hojas de música y una de 
letra. (39.930.)

63.329.— Fantasía asturiana para 
piano. Música de D. G. Peclrosa (Ci
priano Pe «irosa Radríguez).

As torga. Talleres Gráficos, 1931.—  
Uno en folio, con 12 páginas y porta
da. (426.)

63.330.— Los artistas de Marte, pa
sodoble para banda con cornetas y 
tambores. Música de D. A. Coniferas 
(Alejandro Centraras Contreras).

Madrid. Unión Musical Española,
1931. — Uno de 17 por 24 centímetros, 
con tres páginas y cubierta. (39.931.),

63.331.— En la Mezquita de Córdo
ba. Música de D. Vicente Homero (Vi- ' 
cen-te Romero Martínez).

Madrid. Unión Musical Española, 
1929.— Uno de 29 por. 20 centímetros, 
con seis páginas y portada. (39.932.).

0,3.332.—'Marcha Española; música de 
D. Julio Gómez (Julio Domingo Gómez 
García),

Madrid. Unión Musical Española, 
1929. Uno de 29 por 20 centímetros, 
con cinco páginas y cubierta. (39.933.),

63o333.-—Arrepentido, tango-; música 
de D. Luis Patino (Luis Patino Val- 
dés.)

Madrid. Unión Musical Española,
■ 1929.—Uno de 29 por 20 centímetros, 
con dos páginas. (39.934.)

83.334.'—El manubrio, scholis madri
leño ; música de B. Modesto Romero 
(Modesto Romero Martínez.)

Madrid. Unión Musical Española, 
1328.—Uno de 26 por 17 centímetros, 
con cuatro páginas. (33,935.)

63.335.—Arenitas del Darro, zambra 
gitana; La Mariposa, juguete interme
dio; música de D. Felipe Orejón (Fe
lipe Orejón Garrido.)

Madrid. Unión Musical Española, 
1929.-—Uno de 29 por 26 centímetros, 
con tres páginas cada una. (3-9.936.)

03,338.—Xmpressions intimes; música 
de p . F. Mompou (Federico Mompóu 
Deuc.au.ss-e).

Madrid. Unión Musical Española, 
1920.—Uno en folio, con 20 hojas y cu

b ierta . (3X937.)
63.337.-—“Lo más castizo” , schotis; 

música de D. B. B» Monterd.e (Berna?-, 
dino Bautista Monlerde).

Madrid. .Unión Musical Española, 
1928.—Uno de 2.9 por 20 centímetros, 
con tres páginas y portada. (39.933.)

63.338.—Método teórico-práctico pa
ra guitarra, escrito por música v ci
fra. Primera y segunda parte; letra y 
música de D. F. Cimadevüla (Francis
co CImadevilia González).

Madrid. Unión Musical Española, 
1928.—Dos tomos en folio. La prime
ra parte, siete páginas la sección teóri
ca y portada y cubierta, y 18 la sec
ción práctica; cuatro la sección teó
rica y portada y cubierta y 18 páginas 
la sección práctica, la segunda parte. 
<39.939.).
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63.339.— Domingo Griega, pasodoble 
coroablc; letra D. Salvador Mauri Mar
tínez.

Ejemplar escrito a máquina.—Uno en 
.folio, con dos lio jas. (39.940.)

63.340.—La edad de oro, verídica 
¡historia de las maravillosas vacaciones 
■íle los niños; ‘texto de D. Antonio Sa~ 
¿ater y Mar; dibujos del mismo autor, 
con el seudónimo de “Sin”.

Barcelona. Editorial Mediterráneo, 
192.9.—Uno de 14 por .20 centímetros, 
con 18.8 páginas. (18.513.)

63.341.—Burlando el bloquep, novela; 
por IX Julián Aniieh Berí "(El Caba
llero del Mar),

Barcelona. Núñez y Compañía, 1930. 
Uno de 12 y medio por 18 y medio, con 
207 páginas, (16.514.)

63.342.—A la deriva, novela; por don 
Julián Áraieh Barí (ES Caballero del 
M ar).

Barcelona. Atenas, 1931.—Uno de 13 
por 20 centímetros, con 247 páginas. 
<16.515.)

63.343. Colección S a m u e l ,  que 
.com prende: .1, Que se te ve la .antena, 
chotis; 2, Rumores del Pisuerga, pa~ 
sodoble; 3, Un buen puyazo, pasodo
ble; música de D. Samuel Herrera 
Callejo.

Ejemplar manuscrito. ■<—Uno en fo
lio, con cuatro hojas. (16.518.)

63.344.—Elvira, álbum m usical: To
do es soñar, vals lerdo; Lindara ja, pa
sodoble; música de IX Eduardo Úr~ 
-qiiiza Bombiller.

Ejemplar manuscrito. — Uno en fo
lio con cuatro hojas y portada. (484.)

03.345.— Prim era colección de Ro
ger León: El último paso doble-jo
ta, paso,doble; La .última maz.urka, rna- 
zurka; Por Aragón, jota; Operomanía, 
pasodoble; música de D„ José Roger 
•León.

Ejemplar manuscrito, — Uno en fo
lio apaisado, con seis hojas. (869.)

63.346.— Picho, pasodoble coreable; 
música de D. Leandro Manuel Villa- 
cañas Sastre; letra de Isa Roy (doña 
Isabel Arana Holie-Castelló), y don 
Mauricio Torres García.

Ejemplar m anuscrito .—'Uno en 4.° 
apaisado, con dos hojas. (39.941.)

63.347.—Obras de Julio  ̂ Pons y 
Díaz. Cuaderno primero. Títulos: L 
Sastre cañí; número 2, Pucha; música 
de D. Julio Fons Díaz.

Ejemplar manuscrito. — Uno en fo
lio apaisado, con dos hojas. (1.427.)

63.348. — Morenilla, pasodoble; mú
sica de D. José Segarra Traver, con 
en seudónimo ele J. Versalles,

Barcelona. Impresiones S e g a r r  a, 
1931.—'Uno en cuarto, con tres pági
nas. (16:526.)

63.349.—Recuerdo,.., vals lento; mú
sica de XX José Segarra Traver, con 
el .seudónimo de J. Versalles.

Barcelona. Impresiones S e g a  r r a, 
1930.—-Uno e n -cuarto, con dos pági
nas. .(18.5 21.)

63.350.—El Sultán de" Chamberí, 
chotis madrileño coreable; letra de 
XX José Soriano López; música de don 
Teodoro Muñoz Aceña y D. Patricio 
Muñoz Aceña.

Ejemplar manuscrito. — Uno en 4.° 
apaisado, con dos hojas. (39.94:2.)

■63.351.—Alma de Andalucía, canta
res; com prende: Granaínas, Malague
ñas, Tarantas, Fandangos, Fandangui- 
Iíqs, Bulerías, Fiesta gitana, Seguidi

llas, .Saetas, etc.; por M, Vaca (don 
Manuel Vaca Carayaca) y  E. .Mezqui
ta (D. Emilio Mezquita 'Olivares).

Madrid. Im prenta A. Corbi, 1931.— 
Uno en 8.°, con ocho páginas. (89,943.)

83.352.—Colección de bailables, que 
comprende: .1, Gratitud, vals lento; 2, 
Cachupín, fox-tro i; música de IX Josc 
Ferrer Torres.

Ejemplar manuscrito. — Uno en fo
lio, con cuatro hojas. (16.525.)

63.353.—Mi guitarra, tango argenti
no; música de D. José Izquierdo Sán
chez.

Ejemplar manuscrito. — Uno en 8,°, 
apaisado, con dos hojas y portada.

63.354.—Mauricia, pasacalle corea- 
ble. Letra de IX Rodolfo Fernández 
Miralles; música de D. Luis Escolan o 
Sicilia.

Madrid. Litografía E. Burán, 1931. 
Uno en folio con tres hojas. <39¿945.)

63.350.—La. castañuela, zarzuela en 
tres actos, en prosa y verso. Música de 
los maestros .Francisco Alonso y Emi
lio Aeévedo.; original de D. Emilio 
González del Castillo y EX José Muñoz 
Román.

Madrid. Gráfica Victoria. 1931.— 
Uno en 8.° con 82 páginas. (39;946.)

83.350.—La espada del hidalgo., dra
ma en cuatro actos, en verso; texto .de 
D. Luis Fernández Ardavín; dibujos 
de Merlo (D. Antonio Merlo Vázquez).

Madrid. La Farsa, 1930.—Uno en 8.° 
con 77 páginas. (39.847,.)

83.357.—Duodécima colección -musi
cal. Suizo. Comprende; 1, Chiquito 
de la Audiencia, pasodoble torero; 2, 
Campanal, pasodoble; música de don 
José de Bedia García.

%Ejemplar m anuscrito.'—Uno en 8.° 
apaisado con tres hojas. :(39.94'8.)

63.358.—-¡Dame un beso!, vodevil 
arrevistado en un acto y  ocho cua- 
dros. Por D. Francisco Serrano Aram- 
bul.

Ejemplar escrito a máquina.—U no 
en 4„° con 50 hojas, (18.526.)

6,3.359.— ¡Quiero un hombre... de 
verdal, revista en un acto y tres cu a- ' 
dros. Por D. Francisco .Serrano Aram- ; 
bul.

Ejemplar escrito a ■máquina,—-Uno : 
en 4,° con 30 hojas, (18.527.)

63.3,60.— ¡La lima guía de noche!, , 
revista en mi acto y tres cuadros. Por ; 
IX Francisco Serrano ArambuL

Ejemplar escrito a máquina.—Uno 
en 4.° con 31 hojas. (18.528.)

63.381.—j j Monumento.... maravi
lla ! !, cuplés. Letra de “Sacul” (Don 
Lucas González H errero ); músjea de 
IX José Muñoz Mol-leda,.

Ejemplar manuscrito. — Uno en 4 A 
apaisado con dos hojas. (*9.950.)

63.362.—Matildín, vals,- Música de 
D, Felipe Pons de .Juanes.

Barcelona. E. Prevosti, 1931.— Uno 
en é.° mayor con tres hojas de plano 
y cuatro de -instrumentos. (521.)

83.363.—Colección musical Dionisio 
Moreno : 1, Joaquinito, pasodoble.; 2, 
Flor del Ganges, fox; 3, Chipé, sciio- 
íxs; 4, Pam pera soy, pericón.; 5, El 
Chato de las Peñuelas, sebo lis, Música 
de D. Dionisio Moreno Gallardo.

Ejemplar manuscrito. — Uno en 4.° 
con cinco hojas y portada, (39.9,51.)

63.364.—Serva la Bar!, pasodoble. 
Música de D. José Martínez Peralto.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folib 
apaisado con dos hojas. í1.429.)

63.365.—Capote torero, pasodoble. 
Letra de D. Pedro Puche Lorenzo; 
música de D. Vicente Martín Quirós.

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio 
con dos hojas de música y una de le« 
tra. (16.532.)

63.366.—Nenita... ¿por qué lloras^ 
te?, tango canción; letra y música de 
D. Vicente Moro Lanchares, D. Magín 
Alvarez Comet y D. José Moreno 
Senra.

Ejemplar manuscrito.—Uno en 4.° 
apaisado, con dos hojas. (39.952.)

83.367.—La Emancipación, estudio 
dramático en dos actos; original de 
D. José Jiménez Perrero.

Madrid. Compañía General de Artes 
Gráficas, S. A., 1931.—Uno en 8.°, con 
4.8 páginas. (59.953.)

63.388. — Internacional €ocls~tail? 
bailable; música de D. José Casas Au< 
gé y D. José González Liñáia, ambos 
con el seudónimo de Víctor y Maric 
Esfarcies.

Ejemplar manuscrito. -—Uno en :fo« 
lio, con tres hojas. (16.533.)

63.389.—Barrio Latino,-tango argén» 
tino; música de D. Faustino César .di 
Cabo Morando.

Ejemplar manuscrito.—Uno en 8 / 
apaisado, con dos hojas. (39.954.)

63.370.—Trenzas ele oro, tango ar
gentino; música de XX Faustino César 
de Cabo Morando.

Ejemplar manuscrito.—Uno en 8J 
apaisado, con dos hojas. -(39.955.)

63.371.—El paseo, pasodoble torero¡ 
música de D. Antonio Martínez Gar* 
cía y D. Felipe Gayón Lillo.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio, con dos hojas. (39.956.)

63.372.—Talka, pasodoble; música 
de D. Antonio Martínez García y dox 
Felipe Gayón Lillo.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio, con dos hojas, (39.957.)

83.373.—Primera colección d'e bai
lables Monserrat: número 1, Eleniía 
López; número 2, En memoria, mar-» 
cha; número 3, Thoby, vals-jota; nú
mero 4, Unión Deportiva, pasodoble; 
■número 5, Carmencita Sala; música dé 
D. Octavio Monserrat Chapa.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio, con 10 hojas y portada. (288.)

63.374.—Bolita, fox-trol. El huerfa- 
nito, tango. Remembranzas, pericón; 
música de D. Manuel Muñoz Espinal,

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio, con cuatro hojas. (16.534.)

63.375.—-Guía del radioaficionado; 
por D,> Agustín Ríu Molins,

Barcelona. Imprenta 1 a Polígrafa, 
1329.—Uno en 8.°, con 132 páginas* 
(16.535.)
- 63.376.—Guía práctica de radio; por* 

D. Agustín Ríu Molins.
Madrid. Imprenta Palomeque, 1930. 

Uno en 8,°, con 216 páginas. (16.536.)
83.377.—Un h o m b r e  de nuestro 

tiempo, novela; por B. Constantino 
Suárez Fernández, con el seudónimo 
de “EspañolitoX

Madrid, Imprenta d’e Suárez Mer* 
manos, 1931.—Uno -en B.°, con 258 pá
ginas, índice y colofón. (39.958.)

63.378.—Claro de luna, vais lento! 
música de D. Jaime Vía Glivella.

Barcelona. J. Mora, 1931.—Uno eit 
cuarto, con cinco páginas.

WottMmará$ i
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M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

A G U A S

Exemo. Sr.: Examinado el expediente 
promovido por el Ayuntamiento de To
rres del Río (Navarra) en solicitud de 
oodcr obtener la concesión de un apro
vechamiento de 87 (ochenta y siete) 
centilitros de agua por segundo, deri
vados del manantial de las Mariñanas, 
radicante en Armañanzas (Navarra), y 
con destino al abastecimiento de la po
blación, así como el proyecto presen
tado, suscrito en Pamplona por el In
geniero D. Carmelo Monzón: 

Resultando que anunciada la petición 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 21 del Real decreto-ley núme
ro 88 de 7 de Enero de 1927 en rela
ción con el artículo 40 del Reglamento 
de Obras, servicios y bienes municipa
les de 14 de Julio de 1924, fué abierta 
la información pública en las provin
cias de Navarra, Logroño, Zaragoza 
y Tarragona, por estar estas tres últi
mas aguas abajo de la toma: 

Resultando que dentro del plazo le
gal fué presentado un escrito por va
rios vecinos y propietarios de Arma- 
ñanzas, pidiendo que, caso de acceder- 
se a la concesión, se les indemnizara 
del valor de los perjuicios que la pri
vación de parte de caudal que para 
riego disfrutan en las huertas de la 
ribera del río Bucilo, el cual fijan en 
cuatro mil trescientas pesetas, alegan
do haber mantenido cierto acuerdo con 
el Ayuntamiento peticionario para lle
gar a la formación de una escritura 
pública que legalizara el convenio sp- 
bre dicha indemnización:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Torres del Río hace constar en su es
crito de contestación a los reclaman
tes de Armañanzas que está conforme 
$n pagar la indemnización, siempre 
jue prueben el derecho a las aguas 
le conformidad con las disposiciones 
-fegales y acreditando aquéllos por me- 
áio de documentos fehacientes que 
prueben la posesión de las aguas y se 
haga constar en escritura pública an
te Notario.

Resultando que previa confronta
ción del proyecto por esta División, 
de lo cual se levantó la correspondien
te acta, el Ingeniero que la practicó 
miitió su informe favorable al otor
gamiento de la concesión:

Resultando que la Confederación 
Sindical Hidrográfica del Ebro, hoy 
Mancomunidad del Ebro, informó que 
no afecta a sus planes esta petición: 

Resultando que han informado tam
bién en este expediente la Junta pro
vincial Aq  Sanidad, la Diputación fe 
ral de Navarra y el A bogado del Esta
do, que en nada se oponen  a que se 
acceda ai otorgamiento de esta con 
cesión, y únicamente ■ la D iputación , 
por lo que ál proyecto afecta al cruce 
de la carretera de Logroño, propone 
se avise por el Ayuntamiento a aque
lla Corporación, en m om ento oportu
no, para que su Dirección de Caminos , 
Señale las condiciones de las obVas: j

Considerando Que en la tram itación j

de este expediente se han observado 
las prescripcion es legales sobre la ma
teria y de un m odo especial lo dis
puesto en el Real decreto-ley  de 7 de 
Enero de 1927, núm ero 83:

Considerando que los aprovecha
mientos para riego que invocan  los 
vecin os de Armañanzas no están ins
critos en el Registro general de aguas 
ni sus usuarios han cum plido lo orde
nado en los Reales decretos ele 12 de 
A bril de 1901, 5 de Septiem bre de 
1918 y 7 de Enero de 1927, la Adm i
n istración  no puede h oy  día recon o 
cer sus derechos, máxim e cuando exis
ten próxim os a éstos varios usuarios 
aguas abajo que han instado los co 
rrespondientes expedientes ue in scrip 
ción  acreditando sus derechos m edian
te la correspondiente in form ación  p o 
sesoria, hasta tanto prueben de la mis
ma form a su derecho a las aguas, en 
cuyo caso procederá indem nizarles de 
sus aprovecham ientos in feriores al so
licitado en este expediente:

Considerando que por ser todos los 
in form es evacuados en este expedien 
te favorables a la concesión , procede 
su otorgam iento:

Considerando que el Ingeniero Jefe 
in form a que procede acordar la con 
cesión  solicitada con  arreglo a las 
con d icion es propuestas,

Este M inisterio ha resuelto acceder, 
con  las siguientes con d icion es :

1.a Se autoriza al Ayuntam iento de 
Torres del R ío para aprovechar, con  
destino al abastecim iento de dicha v i
lla, hasta un caudal de 87 centilitros 
por segundo de tiem po de aguas deri
vadas de los manantiales de Mariñanas, 
en ju risd icc ión  de Armañanzas,

2.a Para los usuarios in feriores que- 
dará expedita la vía administrativa pa
ra obtener satisfacción  a sus reclam a
ciones en el caso de que, aprovechan
do, sin fugas ni despiltarros, las aguas 
del río  Rucillo, acrediten merma por 
debajo de los caudales que legítim a
mente aprovechen, debiendo in scrib ir 
previam ente sus aprovecham ientos en 
los Registros de agua.

3.R Las obras se llevarán a cabo, ba
jo  la in sp ección  y vigilancia de la Je
fatura de la D ivisión  H idráulica del 
Ebro, con  arreglo al p royecto  que obra 
en el expediente suscrito en Pam plona 
a 21 de Febrero de 1927, p or el Inge
niero D. Carmelo M onzón, con  las m o
dificaciones de detalle que apruebe la 
m encionada Jefatura encargada de la 
inspección .

4.a Esta concesión  lleva aneja la 
declaración  de la utilidad pública  de 
los proyectos, a los efectos de la ex
prop iación  forzosa de los terrenos ne
cesarios y la  ocupación  de los de do
minio público. En cuanto a las servi
dumbres legales, podrán  ser decreta
das p or la Autoridad correspondiente, 
una ves publicada esta concesión .

5.a Las obras com enzarán dentro 
del plazo de seis meses, term inándose 
en el de quince meses, contados ambos 
plazos a partir de la fecha de publica
ción  de esta concesión  en ja G a c e t a  d e  
M a d r i d .

0.a Term inadas las obras serán re
conocidas por el Ingeniero-Jefe de la 
D ivisión  H idráulica o Ingeniero subal
terno afecto a la misma, en quien de
legue, levantándose acia expresiva del 
resultado, la cual se someterá a la apro

bación  de la D irección  general de  
Obras públicas, sin que pueda com en
zarse la explotación  antes de que re* 
caiga dicha aprobación .

7A Para el oportuno cum plim iento 
de las con d icion es anteriores, el peti
cionario  avisará a la Jefatura de la D i
visión  H idráulica del Ebro el com ien 
zo y  term inación  de las obras.

8.a La Adm inistración  no responde 
de la constancia del caudal co n ce d id o  
y se reserva el derecho a tom ar de esta 
concesión  los volúm enes de agua nece
sarios para conservación  de carrete
ras, por los m edios y en puntos que 
estime más conveniente, en form a que 
no perjudique a las obras realizadas.

9.a Esta concesión  se otorga a per
petuidad, dejando a salvo todos los de
rechos de propie,dad y sin perju icio  de 
tercero, quedando sujeta a los precep
tos y gozando de todos los beneficios 
de las vigentes, leyes de Aguas y Ge
neral de Obras públicas.

10. El depósito constituido queda
rá corno fianza a responder del cum 
plim iento" de cualquiera de estas con 
d iciones y será devuelto después da 
ser aprobada el acta de recon ocim ien 
to línal de las obras.

11. Todas las obras de cualquier 
clase o índole que com prenda esta 
concesión  quedarán sujetas a. la vigen
te ley  de P rotección  a la industria na
cional, Reglamentos dictados para su 
ap licación  y demás d isposiciones d ic 
tadas o que se dicten en lo sucesivo» 
así com o á todas las disposiciones v i- 
gen Les en cada inora en lo sobre el co n 
trato de trabajo y demás cuestiones de 
carácter social y a todo lo ordenado 
en cada instante sobre accidentes del 
trabajo.

12. En el acta de recepción  de las 
obras a que se refiere la co n d ic ió n
6.a se harán constar los nom bres de  
los productores españoles que hayan 
sum inistrado los m ecanism os y mate
riales empleados.

13. T odos los gastos que ocasione 
el cum plim iento de las con d icion es de 
esta concesión  serán de cuenta de los 
concesionarios, que los abonarán con  
arreglo a la Instrucción  y demás dis
posiciones que rijan sobre la materia 
en el m om ento en que aquéllas ten
gan lugar.

14. El incum plim iento -por parte 
del concesionario  de cualquiera de es
tas cond icion es dará lugar a la cadu
cidad de la concesión , sigu iendo ios 
trámites previstos en la ley general de 
Obras públicas y Reglamento dictado* 
para  su aplicación .

•Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas cond icion es y rem i
tido póliza de 120 pesetas, -según dis
pone la vigente ley del T im bre, que 
queda inutilizada én su expediente, de 
orden del señor M inistro lo partici
po a V. E. para su conocim iento, el 
de los interesados, el de la D ivisión  
H idráulica y demás efectos, con  pu
b licación  en el Boletín  Oficial de e.sa 
provincia . M adrid, 28 de Mayo de 
1932. —  El D irector general, Antonia 
Sacristán.
Señor G obernador civ il de Navarra*


